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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey  (Q. D. G.) continúa en Árcachon, 
sin novedad ea su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en el Real Sitio de 
San Ildefonso S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias y las Sermas. Sras. Infantas Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

REAL DECRETO.
Vengo en nombrar Jefe de Administración de cuarta 

clase, eon destino á servir el empleo de Tenedor de libros 
de la Ordenación de Pagos por obligaciones del Ministerio 
de Fomento, á D. Aureiiano Franco y Cordero, Jefe de Ne
gociado de primera clase de la Dirección general de la 
Deuda pública.

Dado en San Ildefonso á veintiuno de Agosto de mil 
ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,*

H anuel «le Orovto.

MINISTERIO DE FOMENTO.

R E A L  ÓRDEN.

Visto el expediente instruido para la prolongación de 
k  calle de Uría, en esa capital, y el recurso interpuesto 
por D. José María Menendez de Pola y hermana alzándose 
contra i& resolución dictada por V. S. en 10 de Junio úl
timo, aprobando el justiprecio en discordia de una finca 
de la propiedad de estos:

Resultando que acordada por el Ayuntamiento de 
Oviedo la prolongación de la calle de Uría, destinada á. 
comunicar fácil y directamente eí centro de la población 
-con la estación del ferro-carril, cuyo carácter de necesidad 
y utilidad tenía ya reconocido la Diputación provincial 
desde 91 de Noviembre de 1868, con aprobación de ese 
Gobierno civil, fecha 4 de Diciembre siguiente:

Resultando que en 30 de Abril de 1877 encargó el 
Ayuntamiento á su Comisión de policía urbana que prac
ticara k s  gestiones necesarias para obtener la expropiación 
voluntaria, y convenir en el justiprecio de la parte de fin
cas que era indispensable ocupar para realizar la obra, 
siendo inútiles estas .gestiones respecto de D. José María 
Menendez y hermana, por lo cual el Ayuntamiento acudió 
á Y. S., para que, usando de las facultades que le confieren 
los artículos 11, 19 y 43 de la ley de 9% de Diciembre 
de 1876, se sirviera practicar Jas diligencias de expropia
ción forzosa necesarias para ocupar la linca de estos pro
pietarios:

Resultando que los peritos nombrados por las dos p ar
les interesadas estuvieron de acuerdo respecto de la nece
sidad de ocupar G60490 metros cuadrados de la huerta de 
secano, cercada, propia de los hermanos Menendez, y que 
no lo estuvieron en la valoración, pues mientras el perito 
del Ayuntamiento señaló el precio de 3‘$ t  pesetas al metro 
cuadrado, igual al aceptado por el propietario colindante, 
¿quien se ocupó parte de otra Injerta que se halla en aná
logas condiciones, o! perito del propietario Menendez fijó 
ú! precie cío 6*44 pesetas, y agregó ademas pop daños, per

juicios y pared de cerramiento la cantidad de 318 pesetas 
41 céntimos, sobre cuyas partidas se aumentó en las dos 
tasaciones el 3 por 100 que previene la ley, y los gastos 
asignados por la tasación:

Resultando que el Alcalde de Oviedo pasó á V. S. las 
dos tasaciones para que dirimiese la discordia, acordan
do V. S. el nombramiento de nuevos peritos por ambas 
partes para que tuvieran en cuenta el valor actual del te r
reno objeto de la expropiación, y el que hubieran tenido 
durante el último quinquenio los de su clase, y además el 
de los daños y perjuicios que con la expropiación resulta
sen al resto de la finca ocupada, exigiendo al propietario 
la presentación del título de propiedad:

Resultando que nombrados los nuevos peritos y justifi
cada la propiedad de la finca, presentaron estos sus infor
mes; y ampliados después por orden de V. S. en los dife
rentes extremos que deseaba, se manifestó la completa dis
cordancia en sus apreciaciones, pues el deUAyuntamiento 
fijó la tasación por todos conceptos en IM S  pesetas70 cén
timos, y el de los propietarios en &.773460 pesetas:

Resultando que en vista de esta discordancia pasó V. S. 
el asunto á informe del Arquitecto provincial, el cual le 
evacuó manifestando que en cuanto al precio asignado 
para la unidad superficial del terreno ocupado, estaba en
teramente conforme con el señalado por el perito del Ayun
tamiento, que era el mismo adoptado en la valoración de 
las fincas colindantes; y respecto á los daños que ocasio
naba en la de Menendez la división del predio en tres par
celas, incluso el valor de la mitad de la pared de cerca me
dianera que habia de construirse, lo calculaba todo en la 
cantidad alzada de 300 pesetas, á no ser que el Ayunta
miento deseara expropiar la huerta por completo, ofrecien
do así su apreciación un total indemnizable de 1.508 pese
tas 95 céntimos:

Resultando que sometida esta tasación á exámen de las 
partes interesadas, manifestó el Ayuntamiento su entera 
conformidad, y el apoderado de los Sres. Menendez la re
chazó, insistiendo en que prevaleciera la practicada por su 
perito; en vista de lo cual, y conforme á lo prevenido en 
el art. 11 de la ley de 99 de Diciembre de 1876, fijó Y. S. 
el j ustiprecio aceptando las cantidades propuestas por el 
Arquitecto provincial, tanto para el valor del terreno ocu
pado, como para el de los daños y perjuicios causados por 
todos conceptos en la finca; cuya resolución fué comuni
cada á dicho apoderado, que se negó á adm itir el importe 
del justiprecio, y manifestó se alzaba ante este Ministerio 
de la providencia de Y. S.:

Resultando que depositada interinamente en esa sucur
sal iie la Caja de Depósitos la cantidad de 9.173 pesetas 60 
céntimos, importe de la tasación hecha por el perito de los 
propietarios, y de conformidad con lo dispuesto en el a r
tículo 38 del reglamento de 49 de Febrero de 4877, dió Y. S. 
poses ion al Ayuntamiento de la finca de que se trata, con 
destino á la obra déla calle proyectada, elevando el expe
diente y  recurso de alzada á este Centro:

Considerando que el expediente se ha instruido con 
sujeción k  todas las prescripciones que marcan las disposi
ciones vig entes en la materia, y que el origen de la discor
dia depende del valor fijado á la unidad superficial por los 
peritos tasadores, en cuya defensa han presentado éstos 
datos sacados de escrituras de venta de terrenos análogos 
realizadas en el último quinquenio, que están situados en. 
diferentes punios de la población, más ó' ménos próximos 
á la finca que ¡se trata de expropiar:

Considerando que ninguno de estos datos es tan acep
table como el qne ha servido para tasar /as huertas co
lindantes, quese hallan en idéntica situación con la misma 
clase de terrenos y cultivo, y cayo precio aceptado por los 
propietarios interesados es el de 3‘99 peseras por metro 
cuadrado, sin que las' observaciones presentadas por al re

currente para realizarlo en su- escrito de 90 de Mayo últi
mo deban ser atendibles, toda vez que no consta que al 
propietario colindante se le haya abonado cantidad alguna 
por el concepto de daños y perjuicios/miéntras que á él se 
le acredita una partida alzada en la que debe sobrenten
derse está comprendido el demérito de su finca:

Considerando que la reclamación últimamente hecha 
para el abono del valor de las tres parcelas que resultan 
en malas condiciones de aprovechamiento con la división 
de la finca, es extemporánea, pues debieron presentarla los 
peritos de Menendez cuando justipreciaron 1a. finca, al te
nor de lo prevenido en el párrafo cuarto del art. 93 de la 
vigente ley de expropiación forzosa por causa de utilidad 
pública, porque entonces el Ayuntamiento hubiera podido 
deliberar y acordar lo más conveniente sobre este asunto 
para los intereses municipales, haciendo que desapareciera 
en totalidad ó en parte la indemnización correspondiente 
á los daños y perjuicios ocasionados con la división;

En su vista, teniendo en cuenta lo informado por la Sec
ción primera de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, y de acuerdo con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, Comercio y Minas, S. M. ci 
R ey (Q. D. G.) se ha dignado desestimar el recurso de a l
zada interpuesto por D. José María Menendez de la Pola y 
hermana contra la resolución tomada por Y. S. en 40 de 
Junio último, dirimiendo la discordia suscitada en la ta
sación pericial de una parte de la finca propia de aquellos 
señores, y declarar firme y subsistente la providencia ape
lada.

De Real orden lo comunico á V. S., con inclusión del 
expediente, ¡para los fines oportunos. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 9Q de Agosto de 4879.

_  ALBACETE.
Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civ il y de la propiedad  

y dei Notariado.
limo. S r . : En el recurso  gubernativo  promovido por el No

tar io  de Valencia D. Miguel Tasso y Chiva contra  el R egis tra
dor de la propiedad de Gandía con el fin de que se declare 
bien extendida y por consiguiente inscribible cierta escritura  
de venta  á carta  de grama, pendiente en esta Dirección gene
ra l  en v ir tud  de apelación interpuesta  por el referido No
tario: 4

R esultando  de los antecedentes que obran en el presente 
recurso que con fecha 4 de Julio del pasado año de 4878 se 
otorgó una escr itura  pública ante  dicho fu n c ion a r io , por la  
cual Salvador Reselló y Reselló, vecino de Jeresa,cede en ven 
ta  con pacto de re tro á la razón social Hampo hermanos  v a r ia s  
fincas sitas en termino del expresado pueblo, cuya v en ta  con
dicional fué aceptada por D. Juan  B au tis ta  Mompó y Mompó, 
socio representante  de la misma, constando acred itada  su per
sonalidad en ei documento de que se t r a ía  en los sigu ien tes  té r
minos: «rPresente á este acto D. Juan B au tis ta  Mompó y Mompó, 
>de edad de 38 aims, de estado casado, del comercio , vecino de- 
«esta ciudad, empadronado en la calle del Hospital, núm . I I  
«duplicado, cuarto  entresuelo, como aparece de i a cédula p e r -  
»sonal queque exhibe, expedida á su favor por la Alcaldía de 
«esta localidad en Ó ¡ de Octubre del año último, talón núme- 
»ro 8.817, en concepto de socio represe a tanto  de la establecida 
»y domiciliada en esia eauU&l con los requisitos legales bajo 
*ja razón social ue $ ompó hermano*, cuyas circunstancias y la  
«representación del compareciente non uso ríe la firma social 
»paiv. toaos los actos y gestiones aparecen de la escritura  de 
«constitución de dicha docucdari. au torizada por mí el Notario 
«en el din. 2í de Agosto ele i 866, cu el pleno goce do los dere-  
»chos civiles y  eon ¡a capacidad iegál necesaria para  formal!- 
»zar esta escr itura ,  sin que tampoco me- conste cosa en con
t r a r i o ,  etc.»

Resultando que presentado el documento  de que se t r a ta  
«en la oficina del R eg is t re  de Id propiedad de Gandía pera  su



676 28 Agosto de 1879. Gaceta de Madrid.=Num. 240.
inscripción, fué suspendida «por no haberse hecho constar de
bidamente la representación con que en él interviene ü. Juan 
» Bautista Mompó y Mompó, devolviéndose al mismo después 
»de haber trascurrido 30 dias hábiles desde su presentación, y 
3>no tomando ar o nación preventiva por no haberlo pedido el 
7) interesado:»

Resultando mm en vista de la anterior negativa se enta
bló el presm m m-*urso gubernativo por el Notario D. Miguel 
Tasso y Ghi\- f>on la pretensión de que se declare bien ex
tendida y por con siguiente inscribible la escritura de que se 
trata, fundándose para ello en que, como de la misma consta, 
dio fé de eme ante? el mismo se habia otorgado la escritura 
constitutiva de ki Sociedad Mompó herm anos, establecida con 
los requisitos legales: en que todos los que forman una Socie
dad mercantil colectiva, sean ó no administradores del caudal 
social, quedan obligados solidariamente á las resultas de sus 
operaciones practicadas á nombre y por cuenta de la Sociedad 
bajo la firma y persona encargada para la gestión administra
tiva: que además y en corroboración de que ha cumplido por 
su parte con las disposiciones vigentes, cita el art. 5.* de la ins
trucción sobre la manera de redactar instrumentos públicos, 
el cual establece que cuando alguno de los otorgantes concur
ra al acto en nombre de una Sociedad se exprese esta circuns
tancia, designando después de las relativas á su personalidad 
el nombre de la Compañía y su domicilio, indicando al propio 
tiempo el título acreditativo de 3a representación, que es pre
cisamente lo que ha hecho constar en la escritura controver
tida, cumpliendo además con lo prevenido en el caso 6 .° del 
artículo £9 del reglamento de la ley Hipotecaria, de donde de
duce el recurrente que es innecesaria la presentación de la 
copia de un documento anterior como base de otro presente, 
toda vez que se expresan en el segundo documento las cir
cunstancias del primero:

Resultando que se oyó el informe del Registrador, el que 
insistió en la procedencia de su nota, por ser indispensable en 
su sentir la presentación del documento constitutivo de !a So
ciedad Mompó ¿hermanos para conocer las facultades del socio 
Gerente de la misma, las que por cierto no están debidamente 
definidas en el documento de que se hace mérito, ni por con
siguiente su personalidad, por no ser suficiente en este punto 
la fé del Notario, limitada, como sucede en el caso del dia, á 
la otorgacion de un documento anterior; pero sin que se hagan 
constar sus términos, impidiendo de esta suerte el que pueda 
ser calificado debidamente por el funcionario encargado del 
Registro, que es á quien incumbe esta facultad, con arreglo á 
la ley y bajo su responsabilidad:

Resultando que el Juez de primera instancia del partido, 
con vista de lo alegado por las partes, y considerando que r¿o 
es suficiente que el Notario dé fé en términos generales de la

i otorgacion de una escritura social, y en el caso de qúe se tra- 
| ta de que es bastante la representación de D. Juan Bautista 

Mompó, pues esta apreciación corresponde al funcionario en
cargado del Registro: que por lo ménos debe el expresado No
tario testimoniar en la escritura controvertida la cláusula en 
virtud de la cual se establecía, la Gerencia de la razón social 
á favor del expresado Mompó; y que miéntras este defecto no 
se subsanase es imposible la inscripción solicitada, resuelve, 
con vista del art. 57 del reglamento y Real decreto de £5 de 
Octubre de 1875, que debía declarar y declaraba improcedente 
el recurso interpuesto por el Notario D. Miguel Tasso y Chi
va, confirmando por consiguiente la nota del Registrador de 
Gandía:

Resultando que notificada á las partes la anterior provi
dencia, apeló de la misma el referido Notario; y elevado el re
curso al Presidente de la Audiencia de Valencia, se confirmó 
por los mismos méritos la sentencia recurrida:

Vistos los artículos 18 y 19 de la ley Hipotecaria, y el 6 .a 
de la instrucción sobre la manera de redactar los instrumen
tos públicos sujetos á registro: .

Vistos los artículos 65, 6 6 , 67, 6 8 , £70, 303, 305 y 307 del 
Código de Comercio:

Considerando que, según el art. 18 de la ley Hipotecaria, 
los Registradores deben calificar la capacidad de los otorgan
tes por lo que resulte de las mismas escrituras:

Considerando que da la escritura mencionada aparece por 
testimonio del Notario recurrente, con referencia á otra auto
rizada por él mismo, que el otorgante D. Juan Bautista Mompó 
tiene el carácter de socio representante de la Sociedad mer
cantil Mompó herm an os , estando autorizado para usar de la 
firma social en todos Jos actos y gestiones que interesen á di
cha Sociedad, con cuyo carácter ha comparecido al otorga
miento de dicha escritura, y ha aceptado las obligaciones con
signadas en la misma, habiendo además suscrito el documento 
con la firma social:

Considerando que, según la doctrina ó d  Código de Comer
cio, son válidos los actos y contratos otorgados á nombre y 
cuenta de la Sociedad, bajo la firma que esta tenga adoptada, 
por persona autorizada para la gestión y administración de 
sus negocios, sin perjuicio de la responsabilidad que en su 
caso pudiera exigírsele por los otros socios:

Considerando que el Notario recurrente en la redacción de 
la expresada escritura se ha ajustado á los artículos 4% 5.° 
y 6 / de la citada instrucción;

Esta Dirección ha acordado, con revocación de la providen
cia apelada, dejar sin efecto la nota continuada por el Regis
trador de 3a propiedad de Gandía al pió de la escritura auto
rizada por el Notario de Valencia D. Miguel Tasso y Chiva, 
cuyo documento se declara bien extendido con arreglo a las

formalidades y prescripciones legal??®, y en su virtud que pro
cede su inscripción, la que deberá practicarse en la forma 
prevenida en la ley Hipotecaria y su reglamento.

Lo que digo á V. I. para su inteligencia y  efectos consi
guientes , devolviéndole al propío tiempo el expediente de su 
razón. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid £81 de Mayo 
de 1879,=E1 Director general, Feliciano R. áe> Ardíame.— 
Sr. Presidente de la Audiencia; de Valencia.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

D irecc ión  g en e ra l de A m in i s t r a c i o n  m ilita r .-

Sección £fi~N egociado  £.°
El pliego de condiciones y  modelo de proposición: publicado 

en la Gaceta del dia £3 del corriente para, contratar la adqui
sición de £60.000 metros retor para sábanas y fundas d e  cabe
zal de la cama m ilitar, deberá entenderse en esta-forma:

Ampliación á la condición 14
Será potestativo del Director general de AdmMstraciciu- 

militar designar si las-entregas han de verificarse en Madrid 
ó en la capital del distrito donde se presentara Ja propü&íciQüo*

Modelo ele proposición .
D. F. de T., vecino d e    domiciliado en ......., enterado -

del anuncio y pliego de condiciones publicados en la Gac eta
de Madrid (ó B oletín  oficial d e  =) del cha... .. de .
de   número   según las cuales han de ser contratados
££5.000 metros de tela retor para sábanas y 35.000 para fun
das de cabezal de la cama militar, se compromete á entregar 
150.000 metros retor del ancho de 03 -centímetros, al precio
de (en letra) cada uno en Madrid,, y al precio d e .. . . .  en
esta capital; 75.000 metros retor del ancho de un metro 30̂ cen
tímetros, al precio d e * . . . .  (en letra) cada, uno en Madrid, y 
&1 precio d e .. . . .  en esta capital; 35.000metros retor del ancho 
de 90 centímetros, al precio d e . . . . .  (en letra) cada uno en 
Madrid, y al preció d e .. . . .  en esta, capital.

Y  para que sea válida esta preposición, acompaña al docu
mento justificativo del depósito d e .. . . .  hecho en la Caja de 
la Administración económica d e . . . .  • (ó Caja general de De
pósitos).

(Fecha y  firma del pregónente-)

M IN IS T E R IO  D E U L T R A M A R .

* BANCO  E S PA Ñ O L  DE  L A  H A B A N A .

S itu a c ió n  en l a  tarde  del sábado 26 de J u l io de 1879.
ORO. BILLETES.

ACTIVO. PESO; 3 FUERTES. PESOS FUERTES.

Caja.

ORO.

FESOS FUERTES.

B ILLETES.

PESOS FUERTES.

^6.207.828*78 6.699.511*90

Cartera.......................:

/ Vencimientos hasta tres meses.. . . . . . .
i Idem de tres á seis id ......................J Idem á más tiemoo...............................

1.644.433M4 
6£6.531‘80 

4.988 397‘33

£.431.305x1 £ 
2.6511,591*09 

2&561‘78

!
Otros créditos., ................¿

\ Documentos á cobrar por cuenta ajena

f Títulos del empréstito de £5 m illones..
¡Comisionados.......................................' Snrvnrs&.lfíK........... ................................

7.£59.36£’57 
. . . . .  1 . 0 0 0

9.570.000
57£.79£*3£ 

. . . . .  603.867*55

50,07.457*99
&4R9.0G8

»
a

1  893 078'46

7. £60.362'57 7. £86.46 3'99

) Créditos vencidos..................................
( Cuentas varias.....................................

Hacienda Pública.—Guanta de antieinn sin interés........... ..............

8 3 .5 «W -8999.263*28
6.943*480*60

10.730.18907 11.335.772*29 
45.709. £54‘S0

Propiedades..............

Gastos de todas clases.. . .

1 Fincas....................................................
1 Moviliario....... : .....................................
( Acciones varias... ...........................

( Instalación.............................................
í Generales........................ .....................

16.6.0*49 ‘
’ . SdiS*78»

& i7 im
' 4.9m m .

££0.006*03
6:107*07
4.218*85

39.057*90
1.332*51

20.759*22

5.118*54

227.331*95

40.450*41

24.224.2o8‘48 7i.£98.787/44‘

PASIVO.

Capital........................ 8 .0 0 0 . 0 0 0  

390.867*38

7.008.271 08

Fondo de reserva............... *

Obligaciones á la v is ta ,..  <

: Cuentas corrientes.................................
1 Depósitos sin interés..... . ......................
j Dividendos atrasados.............................
Idem corriente, núrn. 46.......................

40.369:749*51
360.703*97

84.525
-a

i n q,i ,í n /, n(.i *.?

!RÍlIrltfl& Pro \í í(\ na í Por el Banco......... ................... . 14.302851*70
45.709.254*90

1U.OÍ4.U4U lo
jLJiiiuuvfc} viI¿iolU.U3« « * • * 4 \ Emisión de guerra.................................

60.01210GG0
í Empréstito de £5 millones.................... ______  407 003

•

Oirás obligaciones........... | Corresponsales........................................
i Contrato de contribuciones.................\ Cuentas varias. . . .

Sanea rnieri:o ae erédi tos ve ncidos..........

40.659*40
187.412*86

a
5.982.465*47

668.081*39
888:071*96

JT
T n t pt poc j Por cobrar....................

t Por liquidar...... .....................
luu.t'Ufv OO A®n ríOKiq1  /%/ 1 . i 1>» i U

£.160.71337
14.159‘51

g81.616‘77
1S(M2‘98Ganancias y pérdidas. , ,

Habana £□ de Julio de 1879,— El Contador, J. B. Oarvaiho.~=YA B f ^ Z l  Dir ector interina, José Eamou. dkí-hro.

£4.££ 4.258*18 71.29S.787‘a



Gaceta de Madrid.=Núm. 240. 28 Agosto de 1879.  677

MI
NIS

TE
RIO 

DE 
UL

TR
AM

AR
.

Re
sum

es 
ge

ne
ra

l 
de

l 
ce

ns
o 

d* 
p

0U
ac

io
n 

de 
la 

isl
a 

de 
P

ue
rt

o-
R

ic
o,

 
co

rr
es

po
nd

ie
nt

e 
al 

añ
o 

de 
18

78
, 

cl
as

ifi
ca

do
 

po
r 

na
tu

ra
le

za
, s

ex
o, 

ed
ad

, 
es

ta
do

 
ci

vi
l 

é 
in

st
ru

cc
ió

n,

H3 
w 

v 
H 

S 
H 

^
POR 

NAT
URA

LEZ
A. 

§ 
POR 

ESTA
DO 

CIVI
L. 

3?
o

:r 
E:

n>
.A

.r>
. 

t 
I 

2 
I 

j 
h¡ 

j
, 

—
1 

 
 

 
" 

 
- 

' 
 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
“ 

/ 
| 

 ̂
^

na
ci

on
al

es
; 

py
'í'k

 AM
TiT

Tin
c 

® 
™ 

o 
<< 

se 
o

-
o

 
a 

o 
o 

a 
a 

a 
a 

a 
o 

a 
o 

a 
o 

% 
g 

S 
~

X1
A

V
.1

L. 
li

A
l 

K
A

J
N

J
Ü

n
O

b
. 

* 
® 

CD 
. 

o 
<t>

 
CD 

O)
 

CD 
CD 

CD 
CD 

£ 
 ̂

 ̂
O

'L
j“

“
v

"L
U~

“
— 

 
 

 
 

 
 

IB
-L—

tD 
S 

p"
 

00 
-*■

 
fcG 

bS 
CO 

4?
* 

C7*
 

Os
 

-j 
00 

G© 
<© 

CD 
3 

rr 
S 

C
. 

^

HA
BI

TA
NT

ES
. 

?5 
h

 
m

 
h

 
• 

S 
o, 

§“ 
g 

„ 
-• 

g
%

 
hi

 
TJ1

 
/?

 
O 

O 
Cfi 

P
' 

ps
 

fD
' 

pN
 

 ̂
£>

' 
P

' 
£>

' 
P

s 
% 

Cfi 
«T 

' 
e-J 

t¡
3

 

EL 
B 

¡S 
£ 

0 
 ̂

F 
9"

 
r

4 
C

’ 
b© 

b© 
W 

Oí
 

“O 
CO

 
00

 
CO 

CD 
-a-

 
(R 

2 
g 

b
E 

m 
s 

S 
: 

: 
° 

• 
2 

: 
o 

Sí
 

p 
o 

;o 
o 

p 
o 

o.
 

 ̂
o*

 
<=>

 
 ̂

p.
 

s 
o 

s*
 

>¡
O 

25
 

os 
CD 

. 
. 

* 
* 

S 
5 

* 
• 

• 
* 

• 
• 

• 
• 

• 
• 

■ 
• 

^
o

P
.

Í
3

ü
O

|
y

2
 

L
1

2 
£ 

o 
oí 

. 
; 

: 
p 

: 
. 

.
.

.
.

 
. 

. 
. 

■ 
. 

• 
• 

• 
° 

 ̂
o 

3 
• 

•
O.. 

P 
P- 

P 
• 

. 
CD 

* 
.

.
.

 
. 

. 
. 

. 
• 

• 
• 

p 
• 

■ 
p¡.

£T 
sr 

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
 

tí*
 

cr
p 

wj 
S 

w 
! 

; 
! 

o 
; 

! 
i 

i 
* 

• 
.' 

• 
• 

•’ 
• 

* 
: 

■ S 
; 

; 
 ̂

* 
•

P
ob

la
ci

ón
 

V
ir

on
es

...
. 

«0
9.1

18
 

1.1
.71

 
«.0

31
 ««»

 
«1

8.8
48

 
14

7.9
61

 
63

.31
0 

11
.27

1 
14

02
6 

32
.16

6 
31

.74
4 

24
.11

9 2
2.7

71
 

24
.36

6 
22

.37
7 

16
.54

7 1
1.1

41
 

6.0
19

 
3.0

81
 

2.0
77

 
1.1

29
 

736
 

237
 

29 
62

.6-
14

 
21

.71
3 

18
8.1

86
 

81
2.6

45
 .

,p
f.o

p
bl

an
ca

...
. 

{ 
H

em
br

as
...

 
20

0.7
34

 
82o

 
1.2

52
 -16

7 
20

2.9
78

 
13

8.2
43

 
53

.25
6 

11
.47

M 
15

.47
0 2

8.9
36

 
31

.53
2 

23
.03

9 2
3.3

53
 

81
.93

4 
81

.31
3 

-15
.94

1 1
0.1

21
 

4.8
81

 
2.6

86
 

-1.
748

 
857

 
793

 
28

8 
56 

36
.31

6 
19

.39
8 

14
7.2

69
 

20
2.9

78
 4

10
TJ 

, 
I 

II 
¡i 

I
 

Ide
m 

de 
co

- 
V

ar
on

es
...

. 
13

7.8
35

 
732

 
2.2

18
 178

 
16

09
68

 
11

8.7
44

 
35

.97
7 

6 
24

2 
11

.84
1 2

2.0
77

 
21

.76
6 

18
.29

2 1
8.5

33
 

16
.01

5 
17

.10
8 

13
.17

1 
9.5

99
 

5.8
85

 
3.2

52
 

1.6
24

 
941

 
477

 
273

 
109

 
20

.45
0 

13
,34

7 
12

7.-
16

6 
16

09
63

1 
OP

a 
q)

q
lo

r. 
H

em
br

as
... 

[1
59

.27
9 

452
 

2.0
90

 135
 

16
1.9

56
 

11
8.5

71
 

35
.60

7 
7.7

78
 

11
.83

6 2
2.5

95
 

22
.94

2 
18

.22
1 1

8.2
61

 
17

.09
3 

13
.94

7 
12

.63
5 

8.9
91

 
6.0

16
 

3.4
00

 
1.7

50
 

1.4
25

 
536

 
267

 
41 

-14
.79

5 
10

.12
5 

13
7.0

36
 

16
í.9

g6 
i 

■

 
T

ot
al

es
.. 

72
6.9

66
 

3.1
80

 
7.5

94
 

702
 

|| 7
38

.44
2 

62
3.5

22
 

17
8.1

50
 

36
.7

7o
|| 

53
.17

3 
10

5.7
64

 
10

7.9
84

 
83

.67
1 

82 
918

 
79

.39
8 

76
.77

5 
58

.29
4 

39
.85

2 
22

.80
1 

12
.41

9 
7.1

99
 

4.3
52

 
2.5

42
 

1.C
65

 
235

 
12

4.2
05

 
64

.58
0 

54
9.6

57
 

73
8.

44
2

De 
ór

de
n 

de
l 

Ex
cm

o.
 S

r. 
G

ob
er

na
do

r 
ge

ne
ra

l 
se 

pu
bl

ica
 

en 
el 

pe
rió

di
co

 
of

ic
ia

l 
pa

ra
 

ge
ne

ra
l 

co
no

ci
m

ie
nt

o.
 

ru
er

to
-U

ic
o 

4 
de 

Ju
ni

o 
de 

18
79

.=
E

1 
Se

cr
et

ar
io

 
de

l 
G

ob
ier

no
 

ge
ne

ra
l, 

Fr
an

ci
sc

o 
Fo

nt
an

al
s 

y 
M

ar
tin

ez
.

MINISTERIO DE HACIENDA.
D irección  de la  Gaja g e n e ra !  de  ¡Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado ios pagos que se ex
presan á continuación para el di a 80 del actual, úe diez, á 
una cíe la tarde:

INTERESES DK EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO.
SEGUNDO SEMESTRE DE i  876.

Resguardos al portador.—Factura núm. 168 de señalamiento.
PRIMER SEMESTRE DE 1877.— PRIMERA MITAD.

Renta perpetua interior.—Facturas números 8.186 á 8.138 
de señalamiento.

Inscripciones nominativas.—Factura núm. 81 de id.
Obligaciones generales por ferro-carriles— Facturas núme

ros 1.690 á 1.594 de id.
’ ¡PRIMER SEMESTRE DE '4 877.—SEGUNDA MITAD.

Renta perpetua interior.—Facturas números 1.741 á 1.747 
de señalamiento.

Inscripciones nominativas.—Factura núm. .88 da id.
Obligaciones generales por ferro-car riles.—Facturas núme

ros 1.865 á 1.870 de id.
Resguardos al portador.—Factura núm. 153 de id.

  " SEGUNDO s e m e s t r e ) d e  ;1877. /  ’
”  Renta perpetua interior.—Facturas números 1.409 á 1.415 
ée señalamiento.

Inscripciones nominativas.—Factura núm. 17 de id.
Obligaciones generales por ferro-carrrües<—Facturas núme

ros 1.G08 á 1.013 de id.
Resguardos al portador.—Factura núm. 135 de id.

PRIMER SEMESTRE DE 1878.
Renta perpetua interior.—Facturas números 1.063 á 1.069 

de señalamiento.
Inscripciones nominoMvas.—Factura núm. 11 de id.
Obligaciones generales por ferro-carriles.—Facturas núme

ros 799 á 804 de id.
Resguardos al portador.—Factura núm. 103 de id.

SEGUNDO SEMESTRE DE 1878.
Renta perpetua interior.—Facturas números 1.893 á 1.90$ 

de señalamiento.
Inscripciones nominativas.—Factura núm. 24 de id.
Dos por 100 amortizable interior.—Factura núm. SOOde id.
Obligaciones generales por ferro-carriles.— Facturas núme

ros 1.520 á 1.587 de id.
Resguardos al portador.—Factura núm. 387 de id.

PRIMER TRIMESTRE DE 1879.

Bonos del Tesoro.—Factura núm. &£3 de señalamiento.

PRIM ER SEMESTRE DE 1879.
Renta perpetua exterior— Factura núm. 53 de señala

miento.
Inscripciones nominativa?.—Facturo núm. «ñ ¡;\
Dos par 100 amortizadle interior.—Fací id  -i 3 de id.
Obligaciones generales por ferro-carriles. -F . m.tus núme

ros í . m  á 1.815 de id.
Resguardos oí portador.—Facturas núm ■■ 8/1 ó 343 de id.

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1 8 7 9

Bonos del Tesoro.—Factura núm. 816 de /su /en to .
Todas estas facturas son las últimas prascni mas á seña

lamiento hasta el dia de la fecha.
Madrid 86 de Agosto de 1879.=EI Diree-Uu cerioial, Javier 

Cavestany.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 30 deV actual, de diez á 
una de la tarde:

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.
Sorteo de 30 de Junio de 1879.

Facturas números 887, 888, 835, 836, 837, 838, 839 y 840 cíe 
señalamiento.

Madrid 87 de Agosto de 1879.=E1 Director general, Javier 
Cavestany.

Comisión especial A ra n c e la ria .
CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LAS 
CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DERE

CHO DIFERENCIAL DE RANDERA ( i ) .

APÉNDICE NÚM. 7.
Importación en el puerto de la Habana de los siguientes artículos 

procedentes de España, en los años de 1868 á 1877.

HARINA. VINO. ACEITE.AÑOS. —  — —
Barriles. Pipas. Jarras.

186 8..........................    96.055 63.504 801.538
186 9....................................   167.773 59.644 861.708
187 0........................   817.191 79.898 388.786
187 1......................    146.767 67.366 363.004
1 8 78 ...................................  195.805 64.198 437.935
187 3........................   347.115 95.548 389.986
187 4......................................  817.535 68.688 495.456
187 5......................................  886.048 116.070 888.888
187 6......................................  747.609 108.103 446.485
187 7......................................  853.419 138.019 839.357

Estado de los kilói 

AÑOS.

pramos de desc 
fací

Tanto 
por -103.

APÉNDICE NI
;arga en el puerto de B 
litado por la Junta de í

PABELLON ESPAÑOL. 

Kilógramos.

JM. 8.
arcelona dura\ 
ibras del puert

Tanto 
por <00.

ate el período que se e¿ 
;o.

PABELLON EXTRANJERO, 

iniógramos.

vpresa,

TOTAL,

Kilógramos.

1869............... .............................. 48 68.560.685 58 66.984.409 189.545.094
1 8 7 0 ,. . . . .................................... 88.001.980 168.143.618 844.145.598
1871............................................ . 188.198.665 847.868.418 376.067.083
1878.............................................. 108.708.537 883.705.870 338.407.807
1 8 7 3 , . . . . . . , ............................... 113.979.788 164.805.888 878.185.076
1874............................................. 137.376.177 837.100.711 374.476.888
1875............................................. 137.876.899 879.867.331 41^.144.830
1876.......................................... . 139.688.314 351.338.816 490.961.130
1877............................................. 138.789.118 438.811.757 565.600.875
1878.............................................. 84 116.787.910 76 366.885.461 483.013.371

1.159.896.073 8.531.651.073 3.691.547.146

AÑOS»

APÉNDIC
Importación de azúcar refinado y 

AZÚCAR REFINADO.

JE NÚM. 9.
sin refinar, y procedencia.

AZÚCAR SIN REFINAR. TOTAL
G E N E  R A L »

Toneladas.

EUROPA.

Toneladas.

AMÉRICA.

Toneladas.

TOTAL.

Toneladas.

EUROPA.

Toneladas.

AMÉRICA.

Toneladas.

ASIA.

Toneladas.

TOTAL.

Toneladas.

1859.............................................. 108 88 130 87 36.519 1.401 38.807 38.137
1 8 6 0 .......................................... 51 15 66 87 - 31.684 1.378 33.088 33.088
1861.............................................. 71 9 80 7 38185 1.840 39.438 39.518
1868.............................................. 70 8o 95 88 41.981 1.088 43.085 43.-179
1863............................................. 630 85 655 18 48.349 787 43.149 43.804
1864...................................... 87 7 94 4 38.949 784 39.676 39.771
1865............. ............................... 168 168 4 39.690 1.186 40.880 40.988
1866......................... . . .  . 38 38 4 35.019 589 35.611 35.649
1867.............................................. 18 18 89.184 354 89.478 89.496
1868........................................ 18 18 8 38.058 585 38.585 58.603
1869......................................... 730 730 83 31.169 168 31.360 38.091
1870............... ......... 1.978 1.978 75 37.784 989 38.788 40.760
1871............................ . 8.895 8.895 1.130 34.575 1.578 37.888 39.577
1878.................... . 8.888 ’ 8.888 1.856 89.946 1.301 38.508 34.790
1873...................................... 8.693 8.693 665 35.181 8 644 38.490 41.183
1874...................................... 8.416 8 416 867 31/175 739 38,781 35.197
1 8 7 5 .......................... 87.944
1876...................................... 41.717
1877.................................. 30.904
1878..................  .

Importación de Enero á O 
Idem de*id. id. de 1877...

En 1874 la importación fu 
En 1378 (10 meses) fuá de

(4) ..Féase .la..Gaceta de ayer.

ctubre de 4í

é ¿e 93 por 
83 por 100 ;

378 (1 0  mes(

100 azúcar 
id. id. id. y

2S)...............

Diferencia.

sin re finar, 
17 por 100 i

. Tonelad;

y 7 por 100 
id.

*

as.......

refinado.

241101 i2¿  
87.964

3.854

)60 tons. sin 
.50 id. refine

. retinar, 
ido.



678 28 Agosto de 1879. Gaceta de Madrid—Núm. 239.
Importación en los meses de Enero á Octubre de 1878.

SIN REFINAR. REFINADO. TOTAL.
Toneladas. Toneladas. Toneladas.

E n ero .................. , • . .  1.397 427 1.321Febrero.......................  1.639 38 1.677
Marzo...................   1.767 11 1.811A b ril...................   1.736 407 2,163Mayo...........................  1.233 831 2.089
Junio...........................  830 808 1.638Ju lio ................ . . . . . .  2.202 601 2.806Agosto   3.S23 288 3.311
S etiem bre... . . »   1.773 373 2.146Octubre  2.117 627 2.711

19.960 1.130 21.110

(Se continuará.)
D ire c c ió n  g e n e ra !  d e  la  D e u d a  p ú b l ic a .

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de la misma se satisfaga el día 29 del actual, de once de la m añana á dos de la tarde, el importe de las facturas deintere- reses de Deuda amortizadle al 2 por 100 interior, correspondientes al semestre vencido en 1.° de Julio últim o, señaladas con los números 2.330 al 2.833 de presentación.También se satisfarán en el expresado día y horas las facturas de igual clase de renta, comprendidas en el sortep celebrado en 21 de Mayo último, números 303 al 603, que á pesar de haber sido llamadas no se hayan presentado al cobro por 
los interesados.Madrid 27 de Agosto de 1879.=E1 Secretario, Santiago Ballesteros.-^/.® B.°=E1 Director general, Arenillas.

D irecc ió n  g en e ra l de Ren tas E stancadas.
Habiendo trascurrido el tiempo que previene la Real orden de 13 de Mayo de 1876 sin que el Ayuntamiento de la villa de Sueca, en la provincia de Valencia, satisficiera á la Hacienda cantidad alguna por el impuesto correspondiente á las rifas para cuya celebración fué autorizado por Real orden de 26 de Marzo de 1878, publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  correspondiente al dia 12 de Abril del mismo año, esta Dirección general ha acordado declarar caducada la referida autorización, cumpliendo lo dispuesto en la citada Real órden de 13 de Mayo.Lo que se anuncia para conocimiento del público.Madrid 23 de Agosto de 1879.== SI Director general, José M. Rodríguez.

B anco d e E spaña.
Desde mañana 28 del actual se satisfará por este Banco el importe de la prim era y segunda m itad de los intereses del semestre vencido en 30 de Junio último de los bonos del Tesoro representados por las facturas números 721 al 820 de la prim era emisión y 65 al 100 de la segunda.Madrid 27 de Agosto de 1879. =  El Secretario , Manuel Ciudad.

MINISTERIO DE FOMENTO.
D irecc ió n  g en e ra l de Obras p ú b lica s, 

C om ercio  y  M inas.
En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se- Hombre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 26 del próximo mes de Setiembre, á la una de la ta rde , para el arriendo en pública subasta de los derechos dé A rancerexigi- bles por término de dos años en el portazgo que á continuación se expresa, perteneciente á la carretera de segundo órden de Murcia á Granada, provincia da Almería.

Presupuesto anual..
Pesetas.

Vélez-Rubio, con Arancel de i ‘5 miriáme- 
t r o s ...................................................   13.850
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 ¿e Marzo de '1852, en Madrid ante la Diree- sien general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y  en Almería ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la Gaceta del 23 de Setiembre de 4877, y el de las particulares para esta contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al modelo que Sigue; y la cantidadque ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en esta subasta será de 2.310 pesetas en dinero, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.
No se adm itirán posturas que no cubran el Importo del presupuesto anual de dicho portazgo.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo laprim era mejora por lo ménos de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadóres siempre que no bajen de 10 pesetas.
Madrid 26 de Agosto de 4879.<=>E1 Director general, el Barón ae Covadonga.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e . . • „ enterado del anuncio publicado eon fecha 26 de Agosto último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Vélez- R ubio , se compromete á tomar á su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  pesetas anuales.(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra , q m  el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23  ̂de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha seña lado el dia 26 
del próximo mes de. Setiembre, a. la una de la  farsk* para ei arriendo en pública silbase  áe ios derechos de exigí-bles pos- término de dos años en el portazgo que á conáM pación se expresa, pertenecíanse a ia carretera de segundo den de Murcia á Granada, provincia de Almena.

Presupuesto ¿unuüb 
Pesetas.

Ohirivel, con Arancel de 2 m iriám etros  43.260
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de 4832, en Maarid ante la Direc

ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y en Almería ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la Gaceta del 25 de Setiembre de 1877, y el de k s  particulares para esta contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre liándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que ha de. consignarse préviamente como garantía para tom ar parte en esta subasta será de 2.210 pesetas en dinero, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 29 de Agosto ds 4876; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.No se adm itirán posturas que no cubran el importe del p resupuesto anual de dicho portazgo.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada in strucción; siendo la prim era mejora por lo ménos de 400 pesetas* quedando las demás á voluntad de los licitadóres siempre que no bajen de 40 pesetas.Madrid 26 de Agosto de 4879.«»E1 Director general, ei Ba

rón de Covadonga.
Modelo de proposición.

D> N* vcemo d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado¿en fecha 26 de Agosto último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Chiri- vel, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de dichos derechos, eon estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . , . .  pesetas anuales.(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud áa lo dispuesto por Real decreto de 23 da Setiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 26 del próximo mes de Setiem bre, á la una de la tarde, para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigióles por término de dos años eri el portazgo que á continuación se expresa, perteneciente á la carretera de tercer órden de Baza á Huércal-Overa, provincia de Almería.
Presupuesto am ul 

Pesetas.

Tíjola, con Arancel de 2 m iriám etros  3.277
La subasta se cele orará en los términos prevenidos por. la instrucción de 48 de Marzo de 1852, en Madrid anta la Dirección general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento,, y . en Almería ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los Aranceles, el pliego ds condiciones generales publicado en la Gaceta del 23 de Setiembre de ¿877, y el de las particulares para esta contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al modelo que sigue; y la santidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en esta subasta será de 550 pesetas en dinero, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada 1 pliego el documento que acredite haber realizado el depósito I del modo que previene la referida instrucción. 1No se adm itirán posturas que no cubran el im porte del I presupuesto anual de dicho portazgo, iEn el caso da que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por ia citada instrucción; siendo la prim era mejora por lo ménos de 400 pesetas, quedando las demás á voluntad ds los lid iadores siempre que no bajen de Í0  pesetas. iMadrid 26 de Agosto de Í879.=»E1 Director general, el Ba

rón de Covadonga.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . ...« ,, enterado del anuncio publicada con fecha 26 de Agosto último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos.de Arancel que se devengue» en el portazgo de Tíjola, se compromete á tom ar á su cargo ia recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y/ condiciones, por la cantidad d e . . . . .  pesetas anuales.(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que se,rá desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra* que 
el proponente ofrece.)

(Fecha <*rm a del proponentofi)

En virtud  de lo dispuesto por Reai úhorcic de 2'3 de Setiembre de. 4877, esta Dirección gensral ría señalado el día 26 del próxitao mes de Setiembre, á la rom de la ta rd e , para el arriendo m. pública subasta de ios derechos de Arancel exigí- bles por "término de dos años en el portazgo que á continuación se expresa, perteneciente á la carretera do tercer órden de Baza á Huércal-Overa, provincia de Almerí a.
Presupuesto anual.

• Pesetas.

Fines, con Arancel de 4‘5 m iriám etros  1.598
La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de 4852», en  Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento,

y en Almería ante el Gobernador ,de k  provincia; hallándose m  ambos puntos de manifiesto, pava conocimiento del pú- ; íGo. Írív D , > p'hj rt) A' . lie  m' , 0vx ' \ l •/* publicado ex k  Gaceta del 25"de £Giíemb.:;p ds 4877, y al de las 
particulares para este contrata.

Las proposiciones se presentarán m  pliegos cerrados, arre-

I fiándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que lia ás consignarse • ' ° ¿ente eoin * gruunik  K.i*e osr parte sn esta subasta  ̂ 770 pesetas m  k  ' ,  6 bieh m
efectos dé la  Deud a al tipo mareado m  e) Real decreto
de 29 de Agosto d 4 1 rulo acompañarse á cada pliegoeJ documento que iü  ó jr realizado < -to.o k k  fiel modo
que" previene la r  1 .locion,Ño tie admitir.? t \ q m  no cubran el importe del presupuesto anual de ú ~ iiApzga,En el caso de que resulten dos é  más proposiciones iguales, bb celebrarás únicamente entre sus autores, une, segunda licitación abierta en los términos prescritos por Ja citada ins- tnicCKA:; siendo k  prim era mejora por lo ménos de 400 ps- ¿et'is, quedando k s  demás á voluntad dfc' los limitadores siem pre que no bajen de 10 pesetas.i. ; n k  2^ de Agosto de í87 30:.-=EI D irector general, el B arón ele Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N* N., vecino d e . e n t e r a d o  del tmvneio publicada con fecha 26 de Agosto último, y da las condasioiies y requisitos que se exigen para el arriendo en pública /subasta cls los derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Fines, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicionas, por la cantidad d e . . . . .  pesetas anuales.(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ¿idvirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad en pesetas y céntim os, escrita en letra, q,u« el pro ponente ofrece.)

(Fecha y firma de! proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiembre de ¿877, esta Dirección general ha señalado el dia 2G del próximo mes de Setiembre, á la una de la farde, para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- bles por término de dos años en el portazgo que á continuación se expresa, perteneciente á la carretera de ter-ser órden de Baza á Huércal-Overa, provincia de Almería.
Presupuesto anual..

Pesetas.
Las Menas, con Arancel de un miriám etro. 9.924

La suoasta se celebrará en los térm inos prevenidos por 1& instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante k  Dirección general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento,, y en Almería ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de m anifiesto, para conocimiento del pú- bli eo, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la Gaceta, del 25 de Setiembre de 4877, y  el de las- particulares para esta contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrado®, arreglándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que ha de consignarse préviamente como garan tía  para tom ar parte en esta subasta será de 4.655 pesetas mi dinero, ó bien en.- efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto*- áe 29 de'Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego-' el documento que acredite haber realizado el depósito del modo- que previene la referida instrucción.No se adm itirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.En el caso de que resulten dos ó más preposiciones iguales,* se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 11— citación abierta en los términos prescritos por k  citada instrucción; siendo la prim era mejora por lo ménos de 400 pesetas* quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre q m  
no bajen de. 4.0 pesetas. ̂Madrid 26 áe Agosto de 4879. « E l  Director gs-neral, el B arón de Covadonga.

Modelo de  proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del &n-u&cio publicado- con fecha 26 de Agosto último, y áe k s  eondicionifs y requisitos que se, exigen para el arriendo en pública subasta d% los, derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Las Menas» se compromete á tom ar á su cargo la recaudaei.on de dichos derechos, con estricta sujeción á L s  expresados. Requisitos y condiciones, por ia cantidad d e . . . . . .  pesetas anuales.(Aquí la  proposición que se haga, admitiendo ó a¡  ̂ ; orando lisa y llanamente el tipo tí ja d o ; pero adwtic-mdo ?que será desechada toda propuesta en que no se exprese cíete'rain adámente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita m  le tra, que 

e 1 proponent e. ofrece.)
(Fecha y firma proponiente.)

En virtud  da lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiembre de 4877, esta Dirección general ha señ á la lo  el dia 26 del próximo mes de Setiembre, á la una de ls, ta rde , para el arriendo en pública subasta de los derechos á'a Arancel exigi- bles por término de dos años en el portazgo que á continuación se expresa, perteneciente á la carretera, de segundo órden 
de Málaga á Almería, provincia de Almería.

Presupuesto anual.
Pesetas.

Almería, con Arancel de un m iriám etro .. .  2.563
La .subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 

instrucción de 48 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y en Almería ante el Gobernador de k  provincia; hallándose en ambos., puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego do condiciones generales, publi- e&do en.ia Gaceta del 25 de Setiem bre de 1877  ̂y el de las par
ticulares para esta contrata.Las proposiciones se presentarán  en púiegos cerrados, a rreglándose exactamente al modelo que s ig u e ; y la  ©antidaa que ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar 
parte, en esta subasta será de 430 pesetas en 'dinero, o bien en efectos de la Deuda pública al tipo mareado en el Real decreta de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse a cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el deposito modo que previene la referida instrucción,



Gaceta de Madrid.=Núm. 240. 28 Agosto de 1879.  679

No u  admitirán posturas que no cubran el imponte d 
presupuesto anual de dicho portazgo.

Fu el caso do que resulten dos 6 ¿nás propciúcio&OB igui 
^  se celebrará» únicamente entre bhe autores, una segunc 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada in 
trusmon; -Liado la primera mejora por lo menos^ao ‘100 peS' 
las qu * nido las domas í  vohmtól de ios iíeit&dojfos siemp 
Gl; . * ~ p en de 40 pesetas,
* * t i  $6 de Agosto de 4879,—El Director el B
ron i ? i nadonga.

Modelo de proposicion
T), N< ÍL, veo Lo d e .. *. aliterado del m u n d o  publica 

m u  -fecha. $6 de Agosto último, y do las c ondiciones y reqi 
sitos que se exigen para el arriendo erÁ pública subasta 
ios-deraelios de Arancel que se devengue* a en el portazgo áe I 
mería, ss compromete á tomar á su earfyo la recaudación de • 
ohos derechos, con estricta sujeción á dos expresados requisii 
y condiciones» por la cantidad de . . . .  „ pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se hay,a» admitiendo ó mejoran 
lisa y'llanamente el tipo fijado;, pero advirtiendo que sí 
desechada toda propuesta en que. no se exprese determinac 
diente la cantidad en pesetas y  céntimos", escrita en let 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

U n iv ers id a d  C entral.
Secretaría general.

Conforme a lo dispuesto en el art. 4.° del R eal decreto de 6 
d'e Julio de 1877, desde 4.° al 80 del próximo Setiembre se ve
rificará la m atrícula ordinaria para el curso de 1879 á 4880 
de todas las enseñanzas que comprende esta Universidad.

La m atrícula extraordinaria establecida también en el 
mismo art. 4.° del citado Real decreto tendrá lugar durante 
todo el mes de Octubre. Por dicha m atrícula extraordinaria se 
abonarán derechos dobles, y los alumnos serán admitidos sola
mente á examen en los extraordinarios de Setiembre.

El precio de la m atrícula ordinaria es de 45 pesetas por 
cada asignatura, pagadas en un sello especial para m atrículas.

A fm'de facilitar la m atricula, esta tendrá lugar en las Sa~ " 
c re a ría s  d«3 los Decanatos respectivos, efectuándose por tanto 
la de Medicina en su Facultad, calle de Atocha, núm. 406; la 
de Farm acia en el edificio de la misma, calle de la Farm acia, 
número 41, y las de Filosofía y Letras, Ciencias y Derecho, en 
sus respectivos Decanatos, establecidos.en el edificio de la Uni
versidad Central, calle Ancha de San Bernardo, núm. 54.

Los alumnos que se matriculen por prim era vez en alguna 
Facultad, deberán presentar por lo ménos certificación de 
tener probadas todas Jas asignaturas de segunda enseñanza, 
pero no podrán presentarse a exámen an- i^s ordinarios -de 
Junio sin acreditar ántes que poseen el título de Bachiller.

La solemne apertura del próximo año académico tendrá 
lugar el miércoles 4.° de Octubre, á la una de la tarde, en el 
Paraninfo a ses ta  Universidad, estando encargado de la ora
ción inaugural el Catedrático da la Facultad  de Filosofía y 
Letras, Sr. Doctor D. Manuel María del Valle y Gárdenas. ^

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 21 de Agosto de 4879.=Ei Secretario general, José 

de Tsas«..==V.° Rector. Rioz.-

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L

A d m in is t r a c io n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l

SSCCION D E ISTA»
Carias jaitas de franqueo el día 26 de Agosto de 1879»

Núm, 498 Antonio Merino.—’Talayera de la^Reina.
499 Aurora Lombard.—Sevilla.
500 Elias Ibarzabal.—Palencia.
501 Epifarfio Ramírez.—Samosierra.
50$ Escolástica.—Valladolid.
503 Fausta Oimpaisy.—San Sebastian.
504 Flora de Blas.—Algete.
505 Florentino López.—Pinar del Rio.
506 Gabriel Suarez.—Escorial.
507 José Frade.—Gijon.
508 Josefa Menor.—Villena.
509 Juan Navas.—Andújar.
510 Julia Asen si.—Caramanchel Bajo.
511 Marquesa de Villa-Alcázar.—Salamanca.
51$ Martínez y Compañía.—Cádiz.
513 Manuel María de Pineda,—Mayor.
514 Nicolás Muñoz.—Guadalaj ara.*
515 Pablo Campi.—Barcelona.
516 Patricio Calderón.—Humanes.
517 Pilar Ollero.—Parrillas.
5í8 Vicente de Sobrino.—Zarauz*.

Madrid 21 de Agosto de 1879.« E l  Adm inistrador, Martin 
Botella

G a b in e te  C e n t r a l  d e  T e le g r a f o s

Relación de los telegramas «* lem p o iiis  ser 
entregados a los destinatarios.

Día $7.

, - HOMBRE*»«.!*« d* on*«*. ■ ¿.idartiM U rf*.

Almería   Francisco Góngora. Puerta Sol, 14.
Badajoz................. Si v i l l a . . . . ............... Sin señas.
JBúrgos—  . . . . . .  Josefa S e ran te s .. . .  Idem.
Santa A gueda ...  Abáon C ab rero .. . Felipe III, 3 principal. 
San Ildefonso.. . .  Juan Junquera . . . . .  Atocha, 66.
Zaragoza,  Josefa M artines.. . .  Fuen carral, 14, segun

do.

Madrid 21 de Agosto de 1879.«í5l ¿efe del Gabinete Cen
tra l, Julián .Alonso Prados.

A d m in is tra c ió n  ec o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c ia  
d e S egó  v ía .

Por el presente se cita y emplaza á los señores B. Ensebio 
ae la Bárcena, D. José Oromps y -Soler, D. .Román M a r tin ^  
Montaos» B. Miguel Beruote, ,P. Padra S a n d e z  Ocaña, D. Juan

Pedro de Ooqfua y D. Lorenzo Flores Calderón, Intendentes 
que fueron en esta provincia en los años 1835 al 1839; á los 
señoras u . Estéban de Padua y Aramburu, D. Juan Abclla, 
D. Tomás Lara, B„ Genaro Carrascosa y D. Juan Bernardino 
Serva, y sus fiadores Román de la Morena y su consorte Vic
to ria  Blanco, Administradores de Rentas Estancadas que por 
los mismos años fueron también de esta provincia, y á los se
ñores D. Miguel Calvo y sus fiadores D. Juan de Torres y Don 
Joaquín Jimeno, D. Mariano Fernandez de Nombela y sus fia
dores el Excmo. Sr. Duque de Castroterreño, D. Benito María 
Caballero y D. Bramón Larcó, Contadores de Rentas que igual
mente fueron de esta provincia en los mencionados años; á fin 
de que dichos señores, ó sus herederos, se presenten por sí ó 
por medio de apoderado en esta Administración para que, 
como presuntos responsables en el expediente de aleance que 
se sigue contra D. José Sacristán, Administrador de Rentas 
que fué en iguales años, oigan los cargos que á la misma se la 
ordena haga con referencia á lo que resulta de dicho expe
diente; entendiéndose que si en el término de 30 dias, á contar 
desde la publicación da este anuncio, no se presentan, les pa
rará  el perjuicio que haya lugar. ♦

Segovia $0 de Agosto de 1879.=Ei Jefa económico, Cárlos 
Amador Guerrero.

A d m in istra c ió n  ec o n ó m ic a  d e la  p r o v in c ia  
de V alen cia .

Reclamándose por el Departamento de Liquidación de la Di
rección general de la Deuda pública testimonios literales de 
las escrituras de imposición de capitales para las obras del 
puerto del Grao de esta capital, é ignorándose en esta A dm i
nistración el domicilio de los censualistas, las corporaciones 
y señores que se expresan á continuación se servirán presen

ciar en estas oficinas en el término más breve posible dichos 
documentos, y los que acrediten legalmente su derecho al per
cibo de estas rentas, si no fueren los primitivos acreedores.

E l Excmo. Ayuntam iento de esta ciudad.
El Hospital provincial de id.
Doña Josefa Jiménez del Rio,
D. Agustín Jiménez del Rio.

^ 'D o ñ a  Francisca Jiménez dei Rio.
F Sr. Marqués de Mirasol.

E l Hospital provincial fe  esta ciudad.
Doña Manuela Novella y Bouvier.
D. Genaro Novella y Bouvier.
Doña Isabel Novella y Bouvier.
Doña Encarnación Arquimbau y Noveiias.
D. Diego Miranda.
D. Pablo Portes y Miranda.
Doña Josefa Armiñan y Morales.
Doña María Miranda.
Doña Josefa G’Laulor y Villa.
Doña Josefa de O’Laulor.
Doña Concepción de O’Laulor y de Tomasa.
Doña María Vicenta Calatayud.
Doña Rosa Rúate, 

o  Doña Alejandra y D. Mariano Zaearés.
> El Ilustre Colegio de Abogados.

Doña María de la Concepción Gareía Osea.
Doña Elisa-Marin y Gareía.
Doña María Joaquina Tragias.
D. Rafael Maestre y Nevot.
Doña Rafaela Maestre y Neyot.
Doña Juana Busquet y Nevot.
D. Antonio Cabrera y D. Tomás Martínez.
D. Pedro Duchesne y/Doña Rosalía Leíler.
Doña Micaela Panach.
D. Enrique, Ricardo, Concepción, Francisco y Luisa Giner, 

y D. Luis Oliag.
Doña Manuela Moran y Miguel.
Doña Vicenta María Echevestrc.
Los mismos.
Herederos de D. Pascual Gomis.
Doña Manuela Busquet Arce, heredera de Doña Manuela 

Arce.
Heredera de Deña Ramona Labsrnia.
Herederos de D. Adolfo^Jiménez.
Herederos de Doña Josefa A r m e l la  Fons.
Herederos de D. Leopoldo Jiménez.
Lo que se publica en los periódicos oficiales para que lle

gue á conocimiento de ios interesados.
Valencia 26 de Agosto de 4879.=E1 Jefe económico, J. P a

checo.

H o sp ita l m ilita r  d e C artagen a.
D. Juan Sánchez y González, Médico m ayor del Cuerpo de 

Sanidad de la Armada, y Secretorio de la Jun ta económica 
del Hospital m ilitar de esta plaza.

Hace saber que por disposición del Excmo. Sr. D irector 
general de Sanidad m ilitar se celebrará pública subasta en la 
Dirección del expresado Hospital, á las doce dei dia 15 del 
próximo mes de Setiembre, para contratar el sum inistro de 
la carne de carnero, tocino y manteca necesarios á los enfer
mos de este establecimiento por el término de un año, y á 
contar desde que sea. aprobada el acta por la Superioridad y 
comunicada ai rem atante por esta Junta económica.

Los que quieran lomar parte en la expresada subasta, se 
su jetarán en un todo al pliego de condiciones, que se hallará 
de manifiesto en la Pagaduría de este Hospital todos los dias 
no feriados, de nueve á doce de la mañana.

El precio límite que ha de regir en dicha subasta se anun
ciará con 1& debida anticipación, y por los medios legales.

Lo que se hace saber para conocimiento del público.
Cartagena $5 de Agosto de 1879.=Juan Sánchez y Gon

zález.

In te n d en c ia  m ilita r  d e C ataluña.
El Intendente m ilitor del Ejército y distrito de Cataluña 

hace saber que debiéndose proceder á contratar á precios fijos 
por el término de un año, á contar desde 1.® de Octubre 
próximo á fin de Setiembre de 1880, el sum inistro de pan y 
pienso necesarios á las fuerzas del Ejército y Guardia civil 
estantes y transeúntes en los puntos que abajo se detallarán, 
se convoca por el presente á una pública segunda y s im u ltá
nea licitación, que tendrá lugar con las formalidades preve
nidas en la instrucción aprobada por Real orden de 3 de Ju 
nio de 185$ en las dependencias que asimismo se detallarán, 
siendo presididas por mi Autoridad las que se verifiquen en 
esta Intendencia, y por los Sres. Inspectores del servicio las 
que en el concepto de simultáneas ó aisladas verifiquen estos 
en las Comisarías do Guerra respectivas, ó que de antem ano 
designe, á la hora de ios dias que se expresan á continuación, 
y siempre con sujeción al pliego de condiciones y precio lím ite 
que estarán de manifiesto con la anterioridad conveniente en 
esta Intendencia y en las Comisarías de Guerra de que depen
dan Jas respectivas localidades, siendo las garantías que se 
exigen p&ra presentar proporciones equivalentes al 5 por 100

de su importe, y que á cada localidad se expresan: su dura
ción hasta fin de Setiembre de 1880, con un mes más de pró- 
roga, si así conviniere á la Administración m ilitar.

En la Intendencia m ilitar (Badalona) el dia 9 de Setiembre, 
á las once ds la mañana.—Depósito 400 pesetas.

En la Intendencia m ilitar (Mataró) el dia 9 de Setiembre, 
á las once y media de la mañana.—Depósito 4.100 pesetas.

En la Intendencia m ilitar y Comisaría de Guerra de Lérida 
(Tárrega) el dia 9 de Setiembre, á las doce de la m añana.— 
Depósito 4.900 pesetas.

En la Intendencia m ilitar y Comisaría de Guerra de T or- 
tosa (Tcrtosá) el dia 9 de Setiembre, á las doce y media de la 
m añana.—Depósito $.900 pesetas.

Barcelona $5 de Agosto de 4879.=Roberto de Zaragoza.

J u n ta  eco n ó m ica  d e i H osp ita l m ilita r  d e  V alen cia .
Autorizada esta Junta económica por la Dirección general 

de Sanidad m ilitar para contratar el sum inistro de carne de 
carnero que necesita el Hospital m ilitar durante un año, le  
anuncia al público la subasta, que tendrá lugar el día 30 de 
Setiembre próximo, á las diez de su m añ an aren  dicho esta
blecimiento, sito en San Fio V, con sujeción al pliego de con
diciones y modelo de proposición que están de manifiesto en 
la Dirección del mismo.

Valencia $5 de Agosto de 4879.=V.° B.°=E1 Presidente, 
L M ás.=El Secretario, Juan Serrano.

E scu ela  esp ec ia l de V eter in a r ia  d e  C órdoba.
Desde el dia 4.° al 30 de Setiembre próximo queda abierta 

en esta Escuela la m atrícula para todas las asignaturas que 
comprende la carrera de Veterinaria.

Con arreglo al art. 38 del reglamento vigente, se necesita 
para comenzar estos estudios acreditar por medio de certifi
cación expedida por Establecimiento oficial los conocimientos 
que comprende la primera enseñanza completa, y elementos de 
Aritmética, Algebra y Geometría, con la extensión que se da á 
estas asignaturas en los Institutos de segunda enseñanza, ó 
acreditarlos en un exámen ántes de formalizar la m atrícula, 
que se completará con la partida de bautismo legalizada.

La inscripción se hará por asignaturas sueltas, satisfa
ciendo por cada una 45 pesetas, en papel de pagos al E s
tado ó por grupos de á cuatro asignaturas, abonando $5 pese
tas por cada grupo en la misma forma, con arreglo á la d is
tribución siguiente:

Primer grupo.
Física y Química con relación á la Veterinaria.
H istoria natural con id. á la id.
Anatomía general y descriptiva, y ejercicios de disección.
Nomenclatura délas regiones externas y edad de todos los 

animales domésticos.
Segundo grupo.

Fisiología y ejercicios de vivisecciones.
Higiene.
Mecánica anim al y aplomos.
Capas ó pelos y modo de reseñar.

Tercer grupo.
Patología general especial y Clínica médica.
Farmacología y arte de recetar.
Terapéutica.
Medicina legal.

Cuarto grupo.
Operaciones, apósitos y vendajes.
Obstetricia.
Procedimiento de herrado y forjado y su práctica.
Clínica quirúrgica y modo de reconocer los animales.

Quinto grupo.
A gricultura, con su práctica.
Zootecnia, con su práctica.
Derecho veterinario comercial.
Policía sanitaria.
Los exámenes de ingreso y de prueba de curso para los 

suspensos en Junio ó no presentados, darán principio el dia 
4.° de Setiembre y term inarán el 30 del mismo.

Los alumnos podrán matricularse en un solo grupo de 
asignaturas y en el orden ya establecido, no pudiendo hacer 
nueva m atrícula ántes de obtener la aprobación respectiva de 
cada grupo.

La matrícula se formalizará en todo el mes de Setiembre, 
y tanto la inscripción como los ejercicios se solicitarán del se
ñor Director de la Escuela en instancia firmada por el in tere
sado, acompañada de la cédula personal.

Córdoba 4.° de Agosto.de 4S79.=E1 Secretario, José Martin 
y Perez.

A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L

A lca ld ía  c o o s t itu c io a a l de A jo fr in .
Por terminación de contrato se halla vacante la plaza de 

Médico-Cirujano titu lar de Ajofrin, dotada con el sueldo anual 
de 4.4S5 pesetas, satisfechas por trimestres vencidos de sus 
fondos municipales, por Ja asistencia de 400 á 150 familias 
pobres, y hasta 3 000 pesetas por igualatorio entre sus veci
nos, practicando al efecto el oportuno repartim iento una Co
misión nombrada por el Ayuntamiento, que hará efectivo por 
su cuenta dicho Facultativo. El pueblo goza de una excelente 
posición topográfica y de buenas condiciones h ig iénicas, dis
tando de su capital, Toledo, tres leguas, en la cual hay e s ta 
ción de fe rro -ca rril, y dos de la cabeza del partido judicial. 
Orgaz, donde también á distancia de cuatro kilóm etros se 
halla situada la estación de la línea férrea directa de Madrid 
á Ciudad-Rea h Los aspirantes han de reun ir la cualidad de 
Médico-Cirujanos de prim era clase, dirigiendo sus solicitudes 
en el térm ino de 30 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , al Presidente de este A yun
tam iento, acompañadas ce su correspondiente título que lo 
acredite, ó en otro caso copia certificada dei mismo.

ájofrin  $5 de Agosto de 4879.=E1 Alcalde, Francisco de la 
Cruz.

A D M IN IS T R A C IO N  D E  JU S T IC IA S

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
C oru ñ a .

D. Domingo Aguado y Alba, Relator Secretario de la Au
diencia territorial d© Galicia.

Certifico que en el Juzgado de prim era instancia de S arria
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han disputado pleito D. Francisco Alonso Cordero, Manuel 
Fernandez Carmelo y otros acreedores contra el mismo, sobre 
•pago de reales, su preferencia y par tija, de biaccd, recayendo 
en el mismo el auto siguiente:

a Auto.—En la sala de audiencia del Juzgado oe prim era 
instancia fie S irr ia  y su partido judicial, á i . ’ de Febrero 
de 18-47 , el t'.r. D. Pedro Mari a Penzo), Juez doí mismo, con 
vista de 'o., " " ■ ¿ de concurso de acreedores á ios bienes de 
Manuel i m . ^  \_u;. .c-o, por ante mí, Escribano, dijo: que
debía < o w  -.rar y c a lo ra  á la Excma. Sra. Doña María Jo
sefa L o ^ J a  ._.-c x a,,-des trec h o - a percibir sobre los bienes 
que poseía el Manuel Fernandez Carmelo y sus cansantes la 
ren ta anual de 32 ferrados de centeno, tm cerdo cebado ó 44 
reales; al Hospital de esta villa derecho & percibir anualm en
te 60 rs. sobre la finca da Lam a ele San y Ceira de Cerdán; 
igualmente declara de la fincabilidad do José Fernandez y 
María Ana Cela los bienes memoriatizados al folio 40, y por 
consiguiente divisibles con la expresada renta entro sus hijos 
Domingo, Marcos, Josefa, Teresa, Manuela, María, representada 
por su hijo Antonio P iñeiro, Liberata, representada igual
mente por el suyo Francisco de Castro, y José, representado 
por los suyos Manuel y Vicen te ,  y de lo que a estos dos cor
responda y más que resultare pertsnecerles, como asimismo 
de la renta que el Manuel adquirió de la Nación en la época 
constitucional de 1820 á 1823 perteneciente al ex-monasterio 
de Sames, se haga pago en prim er lugar á la Sxcma. Sra. Doña 
María Josefa Losada de Paredes de los atrasos que reclame y 
ss hallan articulados al folio 316 vuelto , con arreglo á valo 
res de los años respectivos; en segundo al Hospital de esta 
villa de 1.220 rs., procedentes también de atrasos de rentas; 
en tercero á María Cármen Seijas .de 15.000 rs,, importe de 
su dete; en cuarto á D. Francisco Alonso Cordero da 22.000 
reales; en quinto á Juana Losada, como curadora de sus hijos 
m enores habidos de su difunto marido Juan López, de 2,160 
reales; en sexto á D. Cipriano Guardamino de 12.740 rs.; en 
sétim o al mismo D. Francisco Alonso Cordero d e ■ 3.000 rs.; 
en octavo y último á D. José González Guitian de 1.600 rs.

Y por este auto definitivo, juzgando en prim era instancia, 
así lo provee, manda y firma dicho señor, de que doy fé .= P e
dro María P anzoh=  Ante mí, Juan López R. Y&ñez.»

Interpúsose apelación por el representante de D. Francisco 
Alonso Cordero, que le fué adm itida en ambos efectos, y con 
les oportunos emplazamientos remitiéronse los autos al T ri
bunal; personáronse el D. Francisco Alonso Cordero, D. Ci
priano Sánchez Guardamino, D. Manuel María Vázquez Cadór- 
niga y D. Domingo Fernandez; y sustanciado el pleito con au
diencia da los Procuradores al efecto nombrados, fué resuelto 
por la sentencia que dice así:

«Sentencia.—En el pleito que ante Nos pende y se litiga, 
entre partes, D. Francisco Alonso Cordero, vecino de la villa 
y Corte de Madrid; D. José da la Encina, su Procurador, de jla 
una; Manuel Fernandez Carmelo, Doña María Pombo y Seijas, 
Vicente Fernandez, D. José Aguiar, como apoderado de Doña 
María Josefa Losada de Paredes, D. Demingo Fernandez, Don 
José García, representante del Hospital de Sarria, María Jose
fa Cela, Teresa Fernandez Cela, José Nuñez, D. Antonio R i
vera, Antonio Piñeiro, Juan López, D. Cipriano Sánchez Guar
damino, D. Félix Martínez de la  Riva, José Guitian, Mateo 
Capón, Tomás López Neira, Juana Losada, Manuela F ern an 
dez, Francisco de Castro, Marcos Fernandez, Josefa y Manuela 
Cela y Deña Manuela García, en rebeldía de la otra, sobre pa
go de reales, contra dicho Manuel Fernandez Carmelo, su pro
cedencia y partí ja de bienes;

Fallamos, atento á los autos y méritos del proceso á que 
nos referidos, que por lo que de ellos resulta, entendiéndose 
tan  sólo en ios bienes de sus respectivos dominios los pagos 
que con preferencia se m andan hacer en primero y segundo 
lugar á Doña María Josefa Losada de Paredes y al Hospital 
de la villa de Sarria, debemos confirmar y confirmamos el 
auto definitivo dado por el Juez de prim era instancia dé aquel 
partido en 4.° de Febrero de 1847, de que apeló D. Francisco 
Alonso Cordero, parte del Procurador Encina.

Y por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando en 
grado de vLta, así lo pronunciamos y m andam os.=A lonso fie 
Pando.—Mariano Perez'.*=*Fé!ix Pablo Postal.

Pronunciaron la Real sentencia antecedente S. E. los seño
res de Sala segunda en la Audiencia territo ria l de la Coruña, 
estando en e la  haciéndola pública, hoy 14 de Diciembre 
de 1830, Nyendo!a el Sr. Presidente, de que yo Escribano de 
Cámara ce;*idlco.=José María Dorado.

«Noiífie. .eion.—En la Coruña á 16 de Diciembre de 1850, yo 
Escribano oe Cámara, notifiqué y ói copia de la  Real senten
cia precede lite á D. José de la Encina, como Procurador de su 
parte, firma; de que certifico.=Encina.==Dos rs.=Dorado.»

«Otra.— Seguidamente yo Escribano de Cámara hice la 
oportuna no-íticacion en los estrados del Tribunal, por ausen
cia y rebeldía cié las partes que lo están en este asunto; de que 
certifico.=Doí‘ado.

Es copia de su original que queda para un ir al mazo de 
las del com ente ano, á que me remito, de que certifico y firmo
la presente.

Coruña 16 de Diciembre de 1830.—José María Dorado.»
A petición del representante de Cordero, acordó 3a Sala en 

auto de 24 ce. Diciembre de 1850 se notificase en persona de 
las partes inter* sadas en el pleito que se hallaban en rebeldía, 
y en tal esta o quedó el asunto paralizado hasta 24 de Abril 
de 1874, en qm; ei Procurador D. Antonio Herrero, á nombre 
de Doña María López Fontela, viuda de D. Domingo Antonio 
F ern an d a , poder en forma y la competente habilitación 
de pobreza, smieiió se declarase pasada en autoridad de cosa 
juzgada ias©> nciu y se devolviesen los autos al Juzgado de 
Sarria; pretem: en que no se estimó por hallarse sin notificar

* en estrados por rebeldía de partes inte T̂x<das; solicitó y oh * 
¡j tuvo certificación á este objeto en 30 de L /o de 1874, no pu - 
i diérulóse cum plim entar por el inferior, w »jundosa la vecin -  
I ánd de aquellos, según se hizo constar c ' «. fio de suplicatorio 

F e 'x  do * A S cu 10 da Setiembre de 4s75, presentado por 
el citado Procurador Herrero en i.° de Mayo último; y en vis - 
i jo  P ; v .  dm a que estableció, acordó la Sala cíe lo civil 
<.;a cvU«o qu>:.- sigue:

«Auto,—Sres. Morales P. Uncela, Concellcu, Balda, H al
cón.—Manifestándose por la parte del Procurador I). Antonio 
Herrero en su precedente escrito que no puede determ inar el 
domicilio de las personas que aun subsistan de las que en re 
beldía siguieron este pleito, ni el de los herederos ó causa- 
habientes de los que hayan fallecido; y no habiendo en su con
secuencia términos hábiles para notificar! ;s per^n idm ente la 
Real sentencia de 14 ¿le Diciembre de 1850, s¿gan so acordó en 
providencia de 24 ¿el mismo mas y año, que no ha podido lle
varse á efecto por el Juez de prim era instancia de Sarria, por 
igual Ignorancia de los nombres y vecindad de los que hubie
ran de ser notificados, según expresa en su suplicatorio de 10 
de Setiembre de 1875, en obvia clon de mayores perjuicios, 
notifiques© dicha Real sentencia á los rebeldes Manuel Fer
nandez Carmelo, Doña María Pombo Seijas, Vicente F ernan
dez, D. José Aguiar, como apoderado do Doña María Josefa 
Losada de Paredes, D. Domingo Fernandez, D. José García, 
representante del Hospital de S irria , María Josefa Cela, Te
resa Fernandez Cela, José Nuñez, D. Antonio Rivera, Antonio 
Piñeiro, Juan López, D. Cipriano Sánchez Guardamino, Don 
Félix Martínez de la Riva, José Guitian, Mateo Capón, Tomás 
López de Neira, Juan Losada, Manuela Fernandez, Francisco 
de Castro, Mareos Fernandez, Josefa-y Manuela Cela, y Doña 
Manuela García, en los estrados del Tribunal; y hágase noto
ria  por medio de edictos, publicándose además en los Boleti
nes oficiales de las provincias comprendidas en el territorio  de 

, esta Audiencia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , á cuyo fin se extiendan 
las correspondientes comunicaciones y testimonios compren
sivos de la mencionada sentencia y auto de primera instancia 
confirmado por la misma de primeros de Febrero de 1847, con 
expresión de los nombres de los rebeldes y vecindades con que 
figuran en el pleito, entendiéndose dicha notificación con les 
expresados rebeldes ó sus herederos ó causahabientes, á quie
nes obste si se m antuvieran en rebeldía, no personándose en 
forma en esta Süperioridad, en el térm ino de 20 días, á contar 
¿esde la fecha ele la publicación acordada. Lo m andaron los 
señores del margen y lo rubrica el Sr. Presidente.

Coruña Junio 27 de 4879.—Enrique M orales.=El Relator 
Secretario, Licenciado Domingo Aguado.»

Y para que conste y tenga efecto su inserción su la  G a c e t a  
d e  Ma d r i d , oor rebeldía de Manuel Fernandez Carmelo, veci
no del lugar de Luseiro, distrito de Sárria; Doña María Pombo 
y Seijas, vecina de San Martin de Luseiro, distrito de Sarria; 
Vicente Fernandez, de id. id.; D. José Aguiar, apoderado de 
Doña María Josefa Losada de Paredes, vecinos de San Juan 
de Puertom arin, y Francisca María, de Toimil; D. Domingo 
Fernandez, vecino de S anta María de Marrozos, partido jud i
cial de Santiago; D. José García, representante del Hospital de 
Sárría; el Ayuntamiento da la villa de Sarria, como patrono 
de la obra pia; María Josefa Cela, vecina de San Martín de 
Luseiro, partido judicial de Sárría; Teresa Fernandez Cela, 
vecina de San Martin de Luseiro, distrito de Sárría; José N u
ñez, vecino de San Ántolin, partido judicial de Sarria; Don 
Antonio Pavera, vecino de Sarria; Antonio Piñeiro, vecino de 
Sarria; Juan López, vecino del lugar de Vilachá, parroquia de 
Santa María de Castro; D. Cipriano Sánchez Guardamino, ve
cino de Lugoj-D. Félix Martínez de la Riva, vecino de S antia
go; José Guitian, vecino de la parroquia de Santa María Toi
mil; Mateo Capón, adm inistrador del lugar de San Saturnino 
Ferreiros, partido judicial de Sarria; Tomás Lopes de Neira, 
vecino de San Martin de Luseiro; Juana Losada, vecina de 
San Martin de Lu&eiro, partido judicial de Sárría; Manuela 
Fernandez, vecina de Sarria; Francisco de Castro, vecino dé 
Sarria; Marcos Fernandez, vecino de Sárria; Josefa Cela, veci
na de San Martin de Luseiro, partido judicial de Sárria; Ma
nuela Cela, vecina de San Martin-de Luseiro, partido judicial 
de Sárria, y Doña Manuela García, vecina de San Martin de 
Luseiro, expido y firmo la presente en la Coruña á 30 de Ju 
lio de 4879.=Por el Relator Secretario Licenciado .Aguado, 
Ruperto de la Fuente.» — p

JUZGADOS MILITARES,

Leganes.
D. Diego Barquero Sánchez, Camandante fiscal del segundo 

batallón del regimiento infantería de Mallorca, núm. 43.
Habiéndose ausentado del cuartel de este cantón el dia 4 

del actual el soldado de la prim era compañía del segundo ba
tallón de este regimiento Manuel García Sierra, por cuya causa 
se le está sumariando;

Usando de las facultades que en este caso conceden las 
Rsales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
ci:o, llamo y emplazo por prim er edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de'prevención de dicho cuarte l, donde 
deberá presentarse dentro del térm ino de 30 d ia s , á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos.

Leganés 20 de Agosto de 4879.=Diego Barquero Sanchas.

Leon.
D. Plácido Otero Alv&rez, Comandante graduado, C apitán 

Fiscal del batallón reserva de León, núm. 7»
Habiéndose ausentado del pueblo de C arrizal, A yun ta

miento de la Vega de Almanza, Juzgado de prim era instancia  
de Sahagun, en esta provincia, el soldado del reemplazo 
de 1878, destinado al Ejército de U ltram ar, Epifanía E scau-

ci&no Rodríguez, á quien estoy sum ariando por el delito de 
deserción, y

Usando de las facultades que conceden las Reales O rdenan
zas en estos casos á. los Oficiales del E jército, por el presante 
llamo y .emplazo por primer edicto al expresado saldado, se
ñalándole la guard ia de prevención'del cuartel de la Fábrica 
Vieja de e s ta  capital, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 30 dias , á centsr desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y de no ve j j ¡ > en el térm ino 
señalado m  seguirá la causa y se sent i ra  en rebeldía.

León 49 de Agosto de 4879.—Plácii.. v .c_..

D. Plácido O A1’"irez,  Comandante graduado, Capitán 
Fiscal del batallen /a de León, núm. 7.

Habiéndose a i  o ' del pueblo ele A rganza, Ayíírifa-
miento del iiiísm j  re, Juzgado de prim era instancia da
Vil!afranea del Bierzo, en esta provincia, el soldado del reem 
plazo de 4878, destinado al Ejercito de U ltram ar, Manuel Pe
res O baile, á quien estoy sumariando per el cielito de deser
ción, y

Usando de la s  facultades que conceden las Rsales Orde
nanzas en estos easos á los Oficiales del E jército, por el p re
sento llamo y emplazo por segundo edicto al expresado sol
dado, señalándole la guardia de  prevención del cuartel de la 
Fábrica Vieja de esta plaza, ¿onde deberá presentarse dentro 
del término de 20 dias, á contar desde la publicación del pre
sente edicto, á dar sus descargos; y de no verificarlo en el tér
mino señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

León 20 de Agosto de 1879.=Plácido Otero.
M a d r i d .

D. Salvador Perez y Perez, Comandante graduado, Capitán 
Ayudante del segundo batallón del regim iento montado de 
Ingenieros.

Habiéndose ausentado del cuartel de San Gil de esta Corte, 
donde se hallaba de guarnición, el trompeta de la segunda 
compañía de telégrafos Perfecto Díaz Barrera, natural de L o- 
ranea de Tajuñu, provincia de G uadalajara, á quien estoy s u 
mariando-por los delitos de prim era deserción y robo;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos easos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por prim er edicto al expresado trom peta 
Perfecto Díaz Barrera, señalándole el cuartel de San Gil de 
esta plaza, donde deberá presentarse en el térm ino de 30 dias, 
á contar desde la publicación del presente, para poder dar sus 
descargos; y de no hacerlo en el térm ino señalado se seguirá 
la causa y sentenciará en rebeldía.

Madrid 20 de Agosto de 4879.«=Sa!vador Perez.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Albacetre.

D. Domingo Salazar, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Do
lores Plaza, de estatura alta, gruesa, color moreno, ejes pardos, 
pelo negro, cara ancha, boca sumida, de unos 40 años, con una 
señal de hum or herpético en una mano, vestida de lu to , con 
decencia, y á una joven llam ada Joaquina, criada de 3a an te 
rior, de estatura baja, de 42 á 44 años, boca muy grande y 
color pálido, que han residido unos dias en esta población, y 
cuyo domicilio y paradero so ignora, para que comparezcan en 
este Juzgado dentro del térm ino de 40 dias á fin de prestar de
claración en la causa que se les sigue sobre robo de dinero en 
la Caja de esta Administración económica; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar, de
clarándolas rebeldes.

Al propio tiempo se ruega.y  encarga á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á, la busca y captu
ra  de las mismas, siendo trasladadas á estas cárceles con los 
efectos que les f aesen ocupados.

Dada en Albacete á 6 de Agosto de 4873.=Domingo Sala- 
z a r .= P o r  mandado de S. S., José García.

Aguilar.
Por el presen te y en virtud de providencio, dictada con esta 

fecha por el Sr. Juez de prim era instancia de esto partido en 
la causa crim inal que de oficio se continúa en este Juzgado, y 
por ante mí por lesiones á Josefa Morillo Tena contra. María 
Araceli Expósito, se cita, llam a y  emplaza a la  referida lesiona
da, para que en el térm ino ¿o 40 dias, siguientes á la inserción 
de este edicto en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , ss  presente en este 
dicho Juzgado p a r a  la práctica de una diligencia acordada en 
citada causa ; apercibida que ds no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Ag aliar y Agosto 8 de 4879.—YA B.°==sVicente 
Ayala.=¿= Joaquín de Heredia y Crespo.

Alcalá de Henares.
D. Miguel Tieso de la Iglesia, Juez de prim era instancia de 

está ciudad de Alcalá de Henares y su partido.
Por el presente c ito , llamo y emplazo por térm ino de 40* 

dias, á contar desde la inserción da este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la p rovincia, á la procesada 
Isabel Donoso Vergara, alias La Confite, na tu ra l dé Carenas* 
partido judicial de A teca, provincia de Zaragoza, vecina del 
mismo pueblo, y residente que ha sido en San Fernando do 
Jaram a, en este partido, h ija de Ramón y do Francisca, de 
edad de 28 años, casada con Mariano Luna y Alba, jornale
ro, para que dentro de dicho término se presente, en este Juz
gado á nombrar Procurador y Abogado que la defiendan en 
la causa que se la sigue por hurto de varias ropas á Luisa 
Martínez; prevenida que do no verificarlo se la declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Alcalá de Henares 8 de Agosto de 1879.«-M iguel T ie s o s  
E l actuario, Gregorio Azaña.
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  Algeciras. D. Alejandro Marfil y Guerrero, Juez de prim era instancia 
de este partido.

Por el presente se anuncia el fallecimienta intestado dei 
súbdito español en Tatúan I). Vicente Liarlo Cote, asesinado 
en dicha plaza el año último, y se llam a á los que se crean con 
derecho á heredarla para que comparezcan en este Juzgado á 
deducirlos dentro del térm ino de 30 dias, á contar desde la in 
serción de i presente en la G a c e t a  ; advirtiéndose que hasta 
ahora se ha presentado alegando derechos á dicha herencia 
José Liaño y 'L iaño como pariente del finado.

Algeoiras 6 da Agesto de 4879.=AIejandró M arfil.^M a
nuel Pérez. —P

  Antequera.

D. Ramón Soler y Casas, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Josefa Zurita Gó
mez, de esta vecindad, viuda, de 44 años de edad, y á su h ija 
Agustina Ruiz Zurita, soltera, de £0 años de edad, cuyas de
más circustancias se ignoran, para que en el térm ino de 15 dias 
se presenten en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
prestar declaración en causa que se instruye en el mismo con
tra  Francisca Arcas Sánchez, de esta vecindad, sobre lesiones 
á Josefa Zurita; bajo apercibimiento que de no verificar su 
presentación les parará ei perjuicio que haya lugar.

Dada en la  ciudad de Antequera á 6 de Agosto de 1879.= 
Ramón Soler y £asas.= P or mandado de S. S., Luis^Talavera 
César.

B a r c e l o n a . - S a n  B e l t r a n .
En virtud do lo dispuesto per el limo. Sr. D. Joaquín de 

Erraznuio, Juez de prim era instancia ¿el distrito de San Del
iran  de esta dudad  en providencia de 21 de los corrientes pro
ferida en los autos de tercería promovidos por los herm anos 
D. Francisco, D. Joaquín, D. Antonio, D. Elíseo, Doña Isabel y 
Doña María Ordeix y Morat contra los Síndicos del concurso de 
acreedores de los padre é hijo D. José.y D. Joaquín Reixaeh y 
D. Carlos Llausas, Administrador liquidador de la testam en
taría  de D. Pedro Moret, por el presente se liaee saber á dicho 
Carlos Llausas, cuyo actual p&miero se ignora, que en 8 de 
Febrero último se profirió la providencia que dice así:

«Providencia del Sr. Juez D. Joaquín de Errazquin.—B ar
celona 8 de Febrero de 1879.—Quedando formado este ramo 
separado, tram ítase ante todo el incidente de pobreza de los 
hermanos D. Francisco, D. Joaquín, D. A ntonio,!). Elíseo, 
Doña Isabel y Doña María Ordeix y Morat, ác u a l fin se con
fiere traslado del mismo álo s Síndicos del concurso de los p a 
dre é hijo D. José y D. Joaquín Reixaeh, á D. Carlos Llausas, 
á los herederos ó sucesores de D. Tomás Ordeix y al M iniste
rio fiscal por térm ino de seis dias; y manifieste la parte oposi
tora el domicilio de los demandados para hacerles saber esta 
providencia. Proveído y rubricado por el Sr. Juez.=D oy fé .=  
Rubricado.===Lorenzo Bosch, Escribano.»

Y en su virtud y á fin de que tenga efecto la publicación de 
dicha providencia y llegue á noticia de D. Garlos Llausas, se 
expide la presente en Barcelona á 30 de Julio dé 4879.=Lo- 
renzo Bosch, Escribano. —P

C a l a t a y u d .
D. Eduardo Torres, Juez de prim era instancia de Galata- 

yud y su partido.
Por 4. presente se cita, llam a y emplaza á María del Cár- 

men Martínez Antoiino, que ántes dijo llamarse Rosa Due y 
Noguet, natural de Valencia, sin residencia fija, cuyo actual 
paradero se .ignora, para que en el térm ino de 10 dias, á con
ta r desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletines oficiales de esta provincia y de Valencia, comparezca 
en este Juzgado á fin de notificarle cierta providencia dictada 
en causa que se sigue contra la misma y otra sobre uso de 
nombre supuesto; bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar.

Dado en Calatayud á 7 de Agosto de 1879.=Eduardo Tor- 
rcs.=D e su orden, Manuel Palomares.

Có rdo b a .—Derecha.
D. José González Perez, Juez de prim era instancia del d is

trito  de la Derecha de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y por las circunstancias 1.a 

y 8.a del art, 189 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, cito, 
llamo y emplazo á D. Vicente Corona, sin que conste otra cir
cunstancia, para que en el térm ino de 10 d ias, á contar desdé 
la inserción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , - se presente en 
este Juzgado á contestar á los cargos que le resu ltan  en la 
causa, que instruyo por el delito de estafa á D. Francisco As- 
tolfi, de Sevilla; pues de no presentarse será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hay a lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. A l
fonso XII (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las A utorida
des, y de mi parte les suplico precedan á la busca y captura 
de dieho ü . Vicente Corona, y lo rem itan á la cárcel de esta 
ciudad á disposición de este Juzgado.

Córdoba 44 de Junio de 4879.=josé González Perez„=Por 
mandado de S. S., Manuel Montes.

D. José González Perez, Juez de prim era instancia del d is 
trito  de la Derecha de esta ciudad.

Por el presente se cita* llam a y emplaza á todos los que se 
erean acreedores de los Sres. Maxin y García, vecinos y drd co- 

, mercio de esta ciudad, a fin de que se presenten en el con
curso necesario de dichos señores en el térm ino de £0 dias, á 
contar d e s d e  la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con los 
títulos justificativos da sus créditos, los cuales se siguen por 
$sta Juzgado y Escribanía del actuario*

Dado en Córdoba á 9 de Agosto de 4879.=Jcsé González 
P erez,=Por m andado de S. S., Antonio Ravé de.l Castillo.
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  Chantada.

D. Juan Gago de is Torre, Juez del partido de Chantada.
Seg unda vez hago público que Domingo O taro, del lugar de 

Quinzá, de la parroquia de San Julián del Campo, pertene
ciente al térm ino municipal de Tabeada, de este partido, fa
lleció en eu domicilio en Sí da Febrero de 4856, al parecer sin 
testamento; y segunda vez también llamo á los que se crean i 
con derecho á heredarle a fin de que se presenten á deducirlo 
en §1 juicio abintest&to pendiente en este Juzgado dentro del 
término de 20 días, contarlos desde el de la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  ; haciéndose constar que hasta 
'ahora sólo se presentó á reclam ar dicho derecho Antonia Ote
ro, que se dice hija del difunto, y en su representación su m a
rido Manuel Losada. |

Chantada 34 de Julio de 1879 .=Juan Gago. =  De órden 
de S. S., A. Avelino Vázquez. —P

Estella.
D. Isidoro Santa Cruz, Juez m unicipal de esta ciudad'de 

Estella-, encargado del Juzgado áe prim era instancia de la mis
ma y su partido por vacante.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á todos los que 
sean acreedores de D. Francisco G&rayoa y Arbe, vecino de 
L erin , con últim a residencia en el Palacio de Baigorri, para 
que el dia 5 del próximo mes de Setiembre, y hora de las once 
de su mañana, comparezcan en la sala de audiencias de este 
Juzgado á celebrar ju n ta  general para el nombram iento de 
Síndicos; previniéndose á dichos acreedor/, s que deben presen
tarse en la jun ta  con el título de su crédito respectivo; bajo 
apercibimiento de no ser admitidos en ella, pues así lo tengo 
acordado en providencia de hoy.

Estella 8 de Agosto de 4879.=Isidoro Santa C ruz.= P or su 
mandado, Basiliso Marín. —P

Estepa.
D. José Domínguez y Herraiz, Juez de prim era instancia 

de este partido.
Por la presente requisitoria c ito , llamo y  emplazo á Lo

renzo María Ramos, vecino de Aguadulce, de 50 años de edad, 
estatura alta, pelo entrecano, ojos pardos, con una nube en 
uno de ellos, nariz y cara regulares, barba poblada, color tr i
gueño, y  viste con traje oscuro, para que en término de 30 
días, contados desde el siguiente al de su inserción en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia , se presente 
en las cárceles de este partido á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que en este Juzgado se sigue por co
nato de variar la forma de Gobierno; apercibido que de no 
comparecer dentro de dicho término le p ara rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jue
ces é individuos ; de policía judicial de la Nación procedan á Ja 
busca, captura y remisión á citadas cárceles á mi disposición 
del Lorenzo María Ramos.

Dadá en Estepa á 6 de Agosto de 4879.=4osé ¡Domínguez y 
H erraiz .=Por mandado de S. S., José Peña.

Fonsagrada,.
D. José Delgado, Juez de prim era instanc ia de la villa de 

Fonsagr&da y su partido.
Por el presente edicto, y en cumplimiento de exhorto pro

cedente del Juzgado de prim era instancia de Holguin, se con
voca nuevam ente á los que se consideren con derecho á la 
herencia quedada al óbito de D. Domingo López Testa, hijo 
legítimo de D. Benito y Doña Tom asa, natura l del pueblo de 
San Juan del P adrón, so ltero , de 48 años de edad al tiempo 
de sn fallecimiento abintestato, qu.a tuvo lugar el dia 48 dé 
Setiembre de 4872 en la jurisdicción de H olguin, siendo Ca
pitán de la segunda compañía del batallón Voluntarios de. 
Madrid, á fin de que dentro del término de 60 dias comparez
can por sí ó con poder en forma ante dicho Juzgado y con los 
documentos justificativos del caso, á deducir el derecho de 
que se crean asistidos en el juicio de abintestato que se sus
tancia en el referido Juzgado de Holguin; bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio á que hubiere lugar en derecho; advir- 
tiéndose que hasta  el presente no se ha presentado persona 
alguna reclamando dicha herencia.

Dado en Fonsagrada á 30 de Julio de 4879.=José Delga»
* d o .= P cr orden de S. S., Manuel Prado. —P

G inzo de L im ia .
D. R-amon Gadórnig-a, Escribano del Juzgado de. prim era 

instancia de Gínzo de Limia.
Por providencia dictada por el Sr. Juez de prim era in stan 

cia de este partido en sumario de causa crim inal de oficio so
bre lesiones á Manual Varela, de Ganade,. se acordó que los te s
tigos D. Domingo Otero, vecino de Ca&telaus, en el Municipio 
de Calvos de R audin , Clemente A ráujo y Calixto Montero, 
vecinos del repetido Ganade, todos en este partido, se presen
ten en estado Juzgado dentro del iperentorio térm ino de 10 dias, 
con objeto de que reconozcan á los procesados por dicha causa 
á quienes hacen cargos de eri Anualidad; bajo la m ulta de 25 
pesetas cada uno si no lo verificasen, por serles obligátovio 
concurrir al prim er llam am iento, el cual empezará á con tarse 
desde la inserción de e%ta cédula en la G a c e t a  d e  M a l r i d .

Dada en Ginzo d^ Lim ia á 6 de Agosto de 4879,=R am on 
Cadórniga.

Huelva.
Yo el infrascrito  Escriban j del Juzgado de prim era instan 

cia de este par tido.
Doy fé que m  los autos que §§ siguen en Juzgado sobre

adjudicación de los bienes de A a capellanía fundada, en San 
Juan del Puerto por Juan Prieto de la Barrera, y al folio 36 
vuelto de los m im ior, se encuentra el siguiente

«Edicto.—D. Andrés Pelaez y Perez, Juez de prim era ins
tancia de este partido.

Por el presente, y eu -virtud de pi ovidencia dictada en los 
au*es sobro adjudicación de los bienes .de la capellanía fundada 
en Juan del Puerto por Juan P rie to  de la Barrera, y en 
v irtu d  a el fallecimiento de la. opositora iDoña Jos;-f& de Cauto, 
se cita y emplaza á los herederos de esta última, para que en 
el íén ívn o  de 40 días, á contar desdo 3k•. inserción cié este 
anuncio en el Boletín oficial y G aceta  de ¿ M a d r id , ss presen
ten en esúe Juzgado á usar de su derecha; s/oereibídee que de 
do verificado pasado que sea dicho término,.. se les tendrá par 
separados de dichos autos.

Dado en Euelva á 26 de Marzo de 487&==iAndrés Pelaez. =  
Por mandado de S* S., Manuel Quintero, Eseri bazo.»

Lo inserto está conforme y concuerda á le, letra con su 
origina], y lo relacionado con más ex tensión así consta y 
parece,

Y para que acompañe ó comunicación que -se remite al 
limo. Sr. Director de la G a c e t a  d e  M a d r id , ,  pongt-o el presente 
en Huelva. á 26 de Julio de 4879.=M anuel Q uin ta  ?o. —P

L a  C a ñ i z a .
Por el presente se cita á Agustín Sánchez Miguel es, vecina 

que ha sido de Santa Eulalia de De va, y actualm ente; de igno
rado paradero, á fin de que dentro del térm ino de sí ús dios ¿, 
contar desde la inserción del presento edicto en la Ga c e t a  d e .  

M a d r id ,  comparezca en este Juzgado y Escribanía dei autcriL- 
zante á evacuar el traslado que le fuá conferido en pr eviden
cia de 28 de Mayo último de la pretensión da pobreza. en ta
blada por su m ujer Manuela Sánchez y Avaujo, vecina de d i
cha parroquia de Deva para el seguimiento de dem anda de 
tercería de dominio de una casa y terreno contiguo que. tam 
bién ha-promovido contra aquel y acreedores contra el mismo 
D. Manuel Joaquín Perez de Petan, Domingo Sánchez Sam - 
payo, de la misma de Deva, y D. Antonio Cuevas Cambra, de 
la ciudad de la Coruña.

Dado en la villa de La Cañiza á 40 de Julio de 4879.=José 
' García Centeno.=De órden de S. S.,. Antonio Faenero. —P

L i r i a .
D. Francisco Pal.au y Sagren-a, Juez de prim era instancia 

del partido de Liria.
Hago saber que el Registrador de la propiedad de este par

tido D. José Antonio Martínez y Escrig cesó en el desempeño 
de dicho cargo en 42 de Octubre de 4878; y solicitada por el 
mismo la devolución déla  fianza que prestó con arreglo á ios 
artículos 304 y 309 de la ley Hipotecaria que está- afecta á las 
responsabilidades en que incurriera por razón de su cargo, en 
vista de lo dispuesto en el art. 277 del reglamento general 
para la ejecución de la ley citada, por providencia de ayer he 
mandado que se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia cada seis meses durante tres años, que 
deberán contarse desde la publicación del presente prim er 
edicto en el último de dichos periódicos que io hiciere; y en su 
consecuencia se cita á todos los que tengan que deducir a lgu 
na reclamación contra el expresado Sr. Martínez pa»& que 
dentro de dicho plazo la presenten ante este Juzgado, pues de - 
lo contrario les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Liria á- 5 de Agosto de 'iS79.=FraüGÍseo P a la u .=  
Por su mandado, Manuel Cortés.

Madrid.—Audiencia.
D. Sebastian Carrasco y Calven-te, Magistrado de Audien

cia de fuera de Madrid, y Juez do p rim era  instancia del d istri
to dala  Audiencia de e s ta C u í

Por la presente requi t o  i c cita, llama y emplaza á un 
tal Enrique Soto, cuyas circunstancias personales se
ignoran, como igualmente su & ctual paradero; b u s  señas per
sonales son: color moreno, estr Aura regular, barba poblada ne
gra, cejas pobladísimas, decentem ente vestido, para que "en el 
térm ino de 20 dias, á eoi-úav desda la publicación de la pre
sente- en lo s  periódicos [Veíales, se presente en este Juzgado 
ó en la cárcel de Villa 'á .vesponder á los cargos que le resul
tan  en la causa que 'cointra el mismo se instruye por falsedad 
de documentos; apercibido que de no presentarse se le decla
rará  rebelde, paráncb) e el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles corno m ilitares f procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto; y caso de s'er habido, lo conduzcan á la cárcel de Villa 
de esta capital 4 disposición de esto Juzgado.

Dada en M&'drid á 28 da Julio de 4879,=Sebastian C arras- 
eo .=Por m ancado  de S. S. y por Lozano, José Escribano»

E n v ir tu d  de providencia del Sr. Jaez de prim ara instancia 
del d is trito  de la Audiencia de esta Corte, dictada en autos 
ordinarios promovidos por D. Ram ón Perez de R ivera centra 
los herederos de D. Marcos Bkrnieh, se saca á pública subasta 
en la  cantidad de 44887 pese/tas 59 céntimos en que ha sido 
justipreciada, la casa sita en dicha Corte, en la calle del Som
brerete, señalada con los núm eros 42 moderno, 1 antiguo, 
cuya subasta tendrá lugar en 1& sala de audiencia de S. S. el 
dia 49 de Setiembre próxim o, á la una de su tarde; y ss 
advierte á. los que deseen hacer postura, que deberán consíg- 

1 nar préviamente ea la  Escribanía del actuario la suma de LOCO 
I pesetas; pudiendo enterarse do los demás pormenores en re- 
j ferida Escriban!*, donde se encuentran ele manifiesto los ref«- 
I ridos autos.
| Madrrá &3 de Agosto do 4879.=V.° Lo-
j pezr J£?sé Escribano. X—240
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M adrid -H ospicio.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Nemesio 

Longué y Molpeceres, Magistrado de Audiencia fuera de esta 
Corte, y Juez de prim era instancia dol distrito del Hospicio de 
la misma; se ha suspendido la prim era jun ta  de acreedores 
señalada pera el o deh actual m  el juicio universal de quiebra 
de D. Eduardo SHa y Gilí, y ss ha señalado de nuevo j\«ara su 
celebración el r io \ .4 de Octubre próximo, y hora de la, una de 
su tarde, en la s aba-audiencia de este Juzgado; para c,myo acto 
se convoca á todo ,s los acreedores que han de presentarse con 
los documentos - JL sus respectivos créditos.

Madrid L° d e Agosto de 1879.—El actuario, Federico Da- 
maclia y Jimer Lm.  —F

En virtud ¿e providencia- del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito c Hospicio de esto capital se c ita  y llama a Ja 
persona ó p íiruon&s en cuyo poder se encuentren los ob?etos 
siguientes:

Un ve? Aldo uuevo de terciopelo negro, adornado con pluma 
y guipur fJ,

Otro vestido nuevo-de terciopelo color guinda, adornado con 
pasam* ¿r cría.

Otr* > vestido nuevo de gre gris, de París,
Otr o vestido nuevo de paño de Lyon, adornado con encajes.
Un chal de la India, de los llamados turcos, de varios co

lores. ‘cu muy buen uso.
U: j  chal alfombrado, e n ‘buen uso.
U x . pañuelo sencillo alfombrado, en Id. id.
I úna colcha de raso azul para cama de matrimonio, nueva, 

forr a da de raso Manco con adornos y borlones de pasamanería.
Seis colgaduras de raso azul, forradas de gró del mismo 

col or, con agremán y ñeco ele pasamanería.
U n  cortinon de gro azul, sencillo, forrado de percalina.
U na docena pañuelos de batista con las iniciales T. G., bor- 

d .axlas,
Dos docenas de Jos mismos con las marcas P. Ó., también 

' bordadas.
U na'bandeja de plata, de forma ovalada, con las iniciales

C. C. en el centro sobre un eseudito liso, de más de dos cuartas 
He larga, con la anchura proporcionada, que pesará unas cuatro 
libras.

Seis servilleteros de p la ta , con la inicial C.
Un servicio de café, de plata cincelada, nuevo, compuesto 

de cafeteras para cuatro ó seis tazas, cuatro tazas con sus p la
tillos y un jarrito  para la leche, marcadas todas las piezas eon 
las iniciales T. G.

Seis cucharillas de plata para café, sin marca.
Dos cubiertos de plata para colegiales, compuestos de cu

charas, y tenedores, y vasos, marcado el uno con las iniciales 
M. G. y el otro O. G.

Un estuche con libro de misa, tarjetero y porta*monedas de 
plata cincelada.

Dos llaves, una de la puerta principal de la casa núm . 27 
áe la calle del Desengaño, y otra del sótano de la misma, cor
respondientes á la habitación dei cuarto principal derecha, que 
ocupan Doña Cármen Calderón y Doña Teresa Goicochea, Cal
derón, de la que han sido sustraídos los objetos descritos, por 
cuyo hecho se instruye causa criminal, por la que se llam a á 
las personas al principio indicadas, para que en término de 
cinco dias comparezcan en el expresado Juzgado eon dichos 
objetos á prestar declaración; bajo apercibimiento que áe no 
veriiieario les parará el perjuicio que hayj. lugar.

Madrid 7 de Agesto de Í879.=E ! Escribano actuario, Ve
nancio Persz.

Ma d r id .—H o sp ita l.
Ib Rafael Solís Liébana, Jaez de prim era instancia del dis

trito  del Hospital de esta Corte.
Por la presente requisitoria y en cumplimiento de lo que 

comprende la ley de Enjuiciamiento criminal se c i ta , llam a y 
emplaza á Oárlos Salguero López, natural de esta Corte, hijo 
.áe José y  de Mercedes, soltero, cerrajero, de 28 años de edad, 
que habitaba on la calle de Lavapiés, núm. 29, cuyo actual pa
ran ero y  domicilio se ignoran, para que en el término de nueve 
días se presente en este Juzgado ó en la cárcel de Villa para 
que extinga la pena que le ba sido Impuesta por la Superiori
dad en  causa por lesiones; bajo apercibimiento que de no ve
rificarle ce le declarará rebelde y lo parará el perjuicio que 
haya Jugar»

Asimismo ruego y encargo á tedas las A utoridades, tanto 
civiles como militares, preceda n á Ja busca y  detención del ci
tado Carlos Salguero López; poniéndolo en la cárcel de Villa á 
mi disposición.

Dada- -en Madrid á 6 de Agosto de í879.~R,aj&el So lis L ié- 
bana.= P or mandado de S. 8V Pablo G&rgantiel.

,D. Rafael Solís Liébana, Jutz de primera instancia del dis
trito  del Hospital de esta Corte.

xJor ia presente cito, llarn» y emplazo á un tal José, 
Cuyas señas son: estatura regular, delgado, rubio, barbi
lampiño, de 2o á 26 años; viste blusa azul, pantalón de tela, 
aípai'ga^as, y trae ¡a 3a cabeza gorra negra, para que en el té r
mino de 40 días, a contar desee la inserción en la G a c e t a  d e  

M adrid, comparezca en  este Juzgado á responder á los cargos 
que contra el mismo  resultan por virtud de causa formada á 
consecuencia de Ja muerte de su  esposa Justa Saquero, ocur
rida en la madrugada del 30 de Julio último en su casa-habi- 
taQÍoeg plaza de Lavapíés', núm . 8, cuarto principal.

A la vez ruego á todas Jos Autoridades civiles y m ilitares 
pvVeedan á la busca y captura del referido José, poniéndolo en 
la éárdU dz Villa é mi  disposición.

Dada Cn Madrid á 8 de Agosto de 4 3 7 U -R a fa ^  Solís Lié- 
bana.=Ce3estñno de Flores,

D. Rafael Solís Liébana, Jues de primera, instancia del dis
trito  del Hospital de esta Corte.

Por el presente se cito, llama y emplaza á Juliana Cus Cano 
que ha vivido en la calle del Sombrerete, núm. 12, y cuyas 
señas se expresan & continuación, para que en el térm ino de iO 
dias se presente en la cárcel de mujeres de esta Corte para 
extinguir la pena que je ha sido Impuesta en causa por delito 
etc hurto; bajo apercibimiento que de no hacerlo se 3a decla
ra rá  rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

! Ruego y encargo á las Autoridades civiles y m ilitares que 
por cuantos medios estén á su alcance procuren la captura de 
la referida Juliana Cus Cano y su traslación á las referidas 
cárceles á los fines acordados.

Dado en Madrid á 11 de Agosto de 1879.= Rafael Solís 
: L iébana.=Por mandado de S. 8., Antonio Burruezo.

Señas de Juliana Cus Cano.
E statura regular, gruesa, c-jos pardos, pelo castaño , nariz 

larga y gruesa, frente y boca pequeñas, edad 26 años; viste 
bata negra de perca), delantal encarnado de lo m ism o, m an
tón da lana verde y botas de rusel.

Manzanares.
D. Manuel Mora del Rincón, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
P er el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Miguel 

Gutiérrez, conocido por el hijo de Juan Pajar, vecino de Hem
brilla, para que en el preciso térm ino de 10 dias, á contar desde 
la inserción del presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a 

d r i d ,  comparezca en este Juzgado á evacuar una cita que le 
resulta en causa crim inal que se instruye contra varios veci
nos de Hembrilla sobre juegos prohibidos; bejo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Manzanares á 7 de Agosto de 1879.—Manuel Mora 
del R ineon.=Por su mandado, José Angel Jiménez.

M a ta ró .
D. Genaro Coton Pimentel, Juez de prim era instancia de 

la ciudad de Mataró y su partido.
Hago saber que en méritos da la demanda ordinaria pre

sentada por D. José de Calasanz Riu y Valdé, vecino de esta 
ciudad, contra Doña Francisca Irene de las Nieves Majó y Sosa, 
en unión de su madre Doña María Francisca de Jesús de Sosa, 
conocida por Teresa, viuda da D. Francisco Majó y Puig, ve
cinas que al parecer fueron de la Habana, y en defecto de esta, 
si aquella fuese menor, asistida de quien legítim amente la re 
presentase; y por todo evento, si hubiese fallecido, á quienes 
fuesen sus sucesores, sobre pago de la cantidad de 800 pesetas, 
intereses y cestas, se ha presentado escrito pidiendo que por 
acusada la rebeldía á dichos demandados, se haga un segundo 
llamamiento por edictos, señalando á los demandados para 
que comparezcan la m itad del térm ino fijado en el primer 
edicto expedido, y se ha acordado la providencia que sigue:

«Mataró 18 de Agosto de 1873.— Por presentado con el 
exhorto y periódicos que se acompañan, por acusada la rebel
día, y como se pide.=Proveido y rubricado por el Sr. Ju ez .=  
Doy fé„=H&y una rúbrica.=José Castellar Dorda, Escribano.

En su virtud,- y en atención á no ser conocido el domicilio 
de dichos demandados, ó de sus sucesores, se expide este se
gundo edicto, por el que se les cita y emplaza nuevam ente, 
señalándoles para que comparezcan la m itad del térm ino fijado 
en el primer anuncio, todo en conformidad al art. 232 de la  
ley de Enjuiciam iento civil; bajo apercibimiento de que si 
trascurre dicho plazo sin que se presenten se íes declarará en 
rebeldía, notificándose en estrados esta providencia y dem ás 
que recayesen, cuyo térm ino empezará á correr desde la inser
ción del presente en el Diario oficial de la Habana y G a c e t a  

d e  M a d r i d .

Mataró 18 de Agoste de 18^0 —Genaro Coton Pim ente].=  
Por su mandado, José fV H JL r Borda, X—243

              Morella.

D. Manuel Blasco O á .tr ,  CabDitero de la Real y distingui
da Orden española Je Carlos 111, Ju tz de prim era instancia de 
esta ciudad de Morella y su par tido.

Por el presente se cita y emplaza á Ricardo Amat, para 
que en el térm ino .de 16 días, á contar desde que se inserte en 
la G a c e t a  d e  M a d r  id  y Boletín oficial de esta provincia el pre
sente, comparezca en este Juzgado á rendir declaración en cau
sa que se instruye por lesión a Faustino Guimerá, de esta ve
cindad, á consecuencia de disparo de una pistola, inferida por 
el mismo; apercibiéndole que de no comparecer ó no manifes
tar el punto de su residencie, le parará el perjuicio que hava 
Tugar.

Dado en Mcrella á 7 de Agosto de 4879.-=ManueI Blasco 
01iver.=Por mandado de S. S., Miguel Gasalla.

D. Francisco Vázquez Quiroga, Juez de prim era instancia 
. áe Ncya.

Por el presente y térm ino de 30 ¿las se cita en forma á 
todos los que se consideren con derecho á la fincabilidad de 
Tomás Fernandez, vecino qjue ha sido de ia parroquia de Roiro, 
en este ponido, á fin de que acudan á ejercitar sus acciones en 
forma en el juicio de testam en taría  promovido por su h ija Te
resa Fernandez.

Noya 7 de Agosto de 1879.=íLwancisco Vázquez Q uiroga.=  
Por mandado ds 8. S., Pedro Dieste. — P

                       Orihuela.

En la causa criminal seguida en este jjuzgado contra José 
¿Lozano Carrion sobre lesión á Rafael Benito, vecinos ambos 
de Beuferri, se dictó sentencia por S. E. la Bala do lo crim inal 
de la Exorna. Audiencia de este distrito con focha TE do Ju 
nio anterior, cuyo fallo dice así:

«Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la indi
cada sentencia, por la que se condena á José Lozano Carrion 
en tres meses de arresto mayor, suspensión de todo cargo y 

* del derecho de sufragio durante el tiempo de la condena; al 
abono de 37 pesetas 60 céntimos á Rafael Benito por indem 
nización, y 46 pesetas al Hospital civil-de Orihuela por razan 
de estancias, sufriendo por insolvencia de ambas cantidades 
un día del propio arresto por cada 6 pesetas que deje da sa
tisfacer, y en tedas las costas; declarando de comiso la navaja 
resultante, que se inutilizará; y se m anda extraer testimonio 
respecto al uso de arm a sin licencia por Juan Belmonte, que 
con la carabina resultante se rem itirá al Juez municipal áe 
Benferri, para que conozca en juicio de faltas: .aprobamos el 
auto de insolvencia de 20 de Marzo últim o. P ara que se lleve 
¿ efecto á su tiempo líbrese certificación, y con calidad de 
devolución remítase también la causa, á fin de que se libre el. 
indicado testimonio.

Y por esta nuestra sentencia, así lo pronunciamos, m an
damos y firm am os.=Segundo Rufino Valcárcel.=Joaquin 
Martínez López de Ayala. =  Enrique Lassus. =* Santiago 
Amat.»

Y para que tenga efecto la notificación del anterior fallo 
al ofendido Rafael Benito, toda vez que no se ha podido ave
riguar su paradero ni se espera su regreso, libro la presente 
cédula original, que firmo en Orihuela á 4 de Agosto de 1879.= 
V.° B.*=Cano Manuel.=E1 actuario, Antonio Valera.

Oviedo.

D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Oviedo y su partido.

Por el presente edicto se cita y emplaza á todos los acree
dores del Excmo. Sr. D. José María Bernaldo de Quirós y Cien- 
fuegos, Marqués de Campo Sagrado, para que comparezcan en 
la sala de audiencia de este mi Juzgado en eldia 48 del próxi
mo mes de Setiembre, y hora de las once de su m añana, con 
el fin de celebrar jun ta  general de acreedores para el nombra
miento de Síndicos; previniéndoles se presenten con los t í tu 
los justificativos de sus créditos, de lo contraído no serán ad
mitidos á dicha jun ta , pues así lo tengo estimado en el con
curso voluntario de acreedores en que se ha declarado á dicho 
Sr. Marqués.

Dado en Oviedo á 21 de Agosto de 4879.=Francisco Vica- 
n c .= P o r  mandado de S. S , Ramón Rodríguez. X—242

Valencia.

D. Miguel Fernandez de Castro, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Palencia y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á R a 
mona Alvarez Posada, de 30 años de edad, natural de Llanes, 
hija de José y de María, de estado viuda y sirvienta, á fin de 
que dentro del término de 46 dias, á contar desde la publica
ción de esta en i a G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda ai objeto de am pliar su indagato ria  en la causa que 
se le sigue sobre estafa de 20 libras de lana y otros efectos de 
Ven&ncia Marquina, de esta vecindad; apercibida que de no 
comparecer por no habar sido hallada al tiempo de citarla  para 
el objeto indicado se la declarará rebelde y la parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como militares, y demás agentes de la policía 
judicial con objeto de que procedan á la  busca, captura y re
misión á mi disposición con las seguridades debidas á la cár
cel de este partido de l a . Ramona Alvarez Posada, que es de 
estatura regular, color bueno, algo morena, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz pequeña y una verruga en 1a sobrebarba del lado 
izquierdo; viste al cuello pañuelo de percal fondo blanco con 
cenefa ancha y flores encarnadas en la misma, abrigo de tartan  
á cuadros azules y morados algo remendado, falda de percal 
oscura con redondeles blancos y bastante cosidos, delantal de 
percal á rayas m enudas blancas y aplomadas con bolsillos 
abiertos á lo largo y ribeteados de trencilla negra, calceta 
blanca de algodón y alpargatas moradas bordadas con algodón 
blanco.

Dada, en Palencia á 3 de Agosto de 4879.=Migue?l F ernan
dez de C astro .=P or mandado de S. S., Isidoro Páramo.

Pamplona.

D. Mauricio Sagaráía, Juez municipal de esta capital, en
cargado de la Judicatura de prim era instancia de la misma y 
su partido por traslación del propietario.

Por la presente requisitoria se llam a y busca á Guillerma 
Oses y Escurra, hija de Manuel y Gabriela, de 22 años de edad, 
soltera, criada de servicio, domiciliada en el lugar de Artazu, 
de estatura bastante alta, pelo rojo, nariz regular, color sano, 
cara redonda, y viste chaqueta y .saya de percal y botitos, por 
haberse ausentado de su domicilio é ignorarse su paradero, 
hallándose comprendida en el caso 4.® del art. 429 de la ley de 
Enjuiciam iento crim inal, para que en el térm ino de 40 dias se 
presente en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en 
la causa crim inal que con otro se le sigue por tentativa de 
matrimonio ilegal, y lo demás que proceda; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces y de- 
má.s Autoridades y agentes de policía judicial practiquen dili
gencias encam inadas á la busca y captura de la expresada 
Guillt'rm a Oses; conduciéndola convenientemente á. este Juz
gado, caso de ser habida.

Dada en Pamplona á 4 de Agosto de 4879.==Mauricio S&- 
^ rd ía ,~ P o r  m  mandado, Santiago Jiménez. v
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P o n te v e d r a .
D. Francisco A rias Garba ja l ,  Jaez de p rim era  in s tan c ia  de 

la ciudad de P ontevedra y su partido.
Por medio de la presente requ isito ria , y en atención á que 

no lia sido habido en su  dom icilio José Pazos, que so licenció 
en el E jérc ito  de. Cuba con el nom bre ele José Rey, vecino del 
lu g a r de Pazos, parroqu ia  de San M artin de Borda, A yun ta
m iento de Cotobad, procesado por el delito de h u rto  de ropas 
á Josefa do Pazo, y cuya detención se ha  acordado sin  que se 
h aya  logrado su cap tura, se c ita , llam a y em plaza para  que 
dentro  del térm ino de 15 dias, que em pezarán á correr desde 
la  inserción de la p resente en la  B a c e t a  l e  M a d r i d , com pa
rezca ante este Juzgado p ara  ser indagado por consecuencia 
de dicha causa; apercibido de que no com pareciendo den tro  de 
dicho térm ino le p ara rá  el perjuicio que haya lugar, con a rre 
glo á la  ley de E n ju ic iam ien to  crim inal por la declaración de 
rebeldía.

R uego, pues, á las A utoridades civiles y m ilita res é in d iv i
duos de la  policía jud ic ia l procedan á  la busca y cap tu ra  del 
José Pazos, cuyas señas personales se consignan á co n tinua
ción; y caso de ser habido, se rem ita  con las. seguridades debi
das á la cárcel de este partido  y á mi disposición.

Pontevedra 40 de Junio de 4879.=Francisco Arias Carba- 
ja l.= V alen tin  García.

Señas personales de José Pazos.
E sta tu ra  regular, pelo castaño, ojos castaños claros, barba 

afeitada, y usa bigote, edad de £8 á 30 años, bien parecido; 
v is te  chaqueta redonda color castaño con pelo abu ltado , p a n 
talón  de corte, calza a lparga tas ab ie rtas  con c in tas azules, 
som brero castaño claro de a la  un  poco ancha.

D. Francisco Arias Carbajal, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Pontevedra.

Por el presente se cita á Antonio Lobral Osiros, vecino de 
la Banda del Rio, parroquia de San Julián de Marin, casado, 
albañil, de unos 40 años de edad, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de 15 dias comparezca ante este Juz
gado con el ñn de practicarse una diligencia de justicia en 
procedimiento crim inal que se le instruye sobre violación; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará los per
juicios que haya lugar.

Ruego, pues, á las Autoridades civiles y militares y demás 
dependientes de la policía judicial, procedan á su busca y cap
tura; y  en caso de ser habido, lo pongan á disposición de este 
Juzgado en la cárcel pública de esta capital.

Pontevedra 30 de Julio de 4879.=Francisco Arias Carba- 
ja l.= D e  su orden, Quirico Lázaro y Sánchez.

Señas personales de Antonio Lobral.
Estatura regular, color moreno, pelo negro, ojos id., gasta 

barba en forma china, sin bigote, chaquetón y pantalón de 
Tarazona, sombrero de paja á diario, alternando con uno de 
paño claro.

P u e b l a  d e  S a n a b r i a .
El Doctor D. José Domínguez Izquierdo, Juez de primera 

instancia de la Puebla de Sanabria y su partido.
Hago saber que en la  noche del 1.° de Febrero del corriente 

año, ó en la madrugada del siguiente día 2, fueron cortados 
fraudulentamente del plantío comunal titulado Llamazon, 
término de Manzanal de Arriba, cinco chopos; por cuyo hecho 
me hallo instruyendo causa criminal de oficio, y  en la misma  
he acordado expedir la presente requisitoria, por la que se cita, 
llama y emplaza al autor ó autores de la referida tala, para 
que en término de 45 dias se presenten en este Juzgado al 
objeto de practicar las diligencias que respecto de los mismos 
se acuerden.

Y ruego y encargo á los Sres. Jueces de primera instancia  
y agentes de la policía judicial de la Nación se sirvan practi
car las .más activas diligencias en averiguación del autor ó 
autores del prenombrado hecho, poniéndoles á disposición de 
este Juzgado, caso de ser habidos.

Dada en la Puebla de Sanabria á 20 de Agosto de 1879 .=  
José Dominguez Izquierdo.* Por orden de S. S., Casimiro 
Montero.

P u e n te a reas.
D. José García Gallego, Juez de primera instancia d é l a  

villa  de Puenteareas.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Bautista González, álias Rantan, casado, músico, de 33 años 
de edad, natural de esta villa y  vecino de San Juan de For- 
nelos, en este partido, para que en el improrogable término de 
45 dias, que empezarán á contarse desde el en que tenga lugar 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , concurra 
á este Juzgado á rendir declaración en causa que contra el 
mismo y otros me hallo instruyendo por homicidio; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y  judiciales, procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto; poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado con las debidas seguridades.

Dada en la v illa  de Puenteareas á 22 de Agosto de 4879 .=  
José García Gal!ego.=Por orden de S. S., Joaquín Roig.

Señas personales del procesado.
Estatura regular, pelo y ojos castaños, cara larga, color 

bueno, gasta bigote rubio, y  viste generalm ente pantalón, 
chaléco y  chaqueta de paño negro, sombrero del mismo color, 
y calza zuecos.

P u e n t e  dell  A r z o b is p o .
D. Alejandro Rodríguez del Valle, Juez de primera instan

cia de es^a villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Nicomedes López

Gómez, n a tu ra l y dom iciliado en E spinosa áel Rey, soltero,, 
de 20 años de edad, cuyo paradero  se ¿gnorr, para  que en  té r 
m ino da 40 d ias  com parezca en este-Juzgado á p res ta r dec ía - 
ración en la cansa que se in s tru y e  en averiguación del a u to r 
del im rto  de un  costal de garbanzos de la propiedad do Pedro 
Sánchez C adalso , vecino del antedicho pueblo y de su m ism a 
era; advertido  que de no com parecer en el período m arcado le 
p a ra rá  el perju icio  que haya lugar.

D rdo en P uen te  del A rzobispo á 6 de Agosto de 4 879 .=  
A lejandro R odríguez del V a lle .= E l E scribano, Gregorio Del
gado y T orron teras.

P u e r t o  d e  S a n t a  M a r ia
D. A ntonio de Zavalla y G i l , Juez m unicipal de esta c iu 

dad, é in te rino  de p rim era  in s tan c ia  del partido .
P or la p resente req u is ito ria  se c ita , llam a y em plaza á 

Ju an  R óm ulo, expósito, apellidado S ierra, n a tu ra l y vecino de 
esta  ciudad, so lte ro , zapatero, de 39 años, para  que en el té r 
m ino  de 30 dias , á con tar desde la  publicación en la G a c e t a , 

com parezca en este  Juzgado  á fin de notificarle la sentencia 
d ictada en'cau sa  que se le sigue por hurto.

P uerto  de S an ta  M aría 23 de A gosto de 4879.=Licenciado  
A ntonio de Z av a lla .= E stéb an  Paullada y Moreno.

P u ig ce rd a ,.

D. Isidoro Saló, Juez m unicipal de P u igcerdá , R egente del 
Juzgado de prim era in s tan c ia  del partido .

Por la presente requisitoria se cita, líame, y emplaza á Jai
me Dachs y Viñas, natural y vecino de Orís, provincia de B ar
celona, de 49 á 20 años de edad, de estatura baja, cara oval, 
color sano; viste blusa azul y gorro encarnado , tiene una ci
catriz en la m ejilla derecha, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de nueve dias se presente en este 
Juzgado á prestar declaración en la causa que se sigue contra 
el mismo sobre hurto de dinero á Susana Oamps de Serrat; 
apercibiéndole que de no verificarlo dentro de dicho término 
se le irrogarán los perjuicios que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y personas 
que constituyen la policía judicial procuren la busca y deten
ción del referido Jaime Dachs Viñas, poniéndole en su caso á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Puigcerdá á 4 .# de Agosto *de 4879.=Isidoro S a ló .*  
Por disposición de S. S., Ignacio Puliés, Secretario habilitado.

Q u i r o g a .

D. Ángel Torres Morgade, Juez de primera instancia del 
partido de Quiroga.

Por el presente edicto cito y llamo á Serafina Losada R o 
dríguez, natural y vecina del pueblo de Villanuid, de la par
roquia de San Miguel de Monte Jurado, en este distrito, sol
tera, de unos 23 años de edad, de estatura y cuerpo regulares, 
cara también regular y nariz gruesa; viste saya de picote del 
país, negra, de buen uso, chambra de tela rayada, pañuelo á 
la cabeza de algodón, y calza zapatos de cuero subidos; que ha 
desaparecido de su pueblo el 24 de Junio últim o, sin  saberse 
de su paradero.

Y por tanto, encargo á las Autoridades civiles y  m ilitares 
y á los agentes de ia policía judicial procuren la busca de la 
Serafina Losada y la pongan á disposición de este Juzgado.

Dado en la villa de Quiroga á 49 de Agosto de 4 8 7 9 .= A n
gel T orres.=Por mandado de S. S., José Polanco.

R e in ó sa .

D. Joaquín Castro Ares, Juez de primera instancia de esta  
villa de Reinosa y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este mi Juz
gado y Escribanía del que refrenda pende causa criminal so
bre robo de varios efectos en la iglesia del pueblo de Matamo- 
roca que se expresan á continuación, en la cual he acordado 
publicar la presente rogando á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial la práctica de las diligencias en ave
riguación de los efectos robados, y aprehensión de sus autores 
si no acreditan su legítim a adquisición ó fueren personas de 
reconocida probidad y arraigo, y remitirlo todo á este Juzgado 
con las seguridades debidas.

Dada en Reinosa 20 de Julio de 4879.=Joaquin Castro, 
A res.=P or su mandado, Timoteo Lucio.

Efectos robados.

Un copon de plata, por valor de 600 rs.
Un rosario de Nuestra Señora engarzado en plata, y ros- 

trillo de la misma, valuado en 400 rs.
Un crucifijo (rayado) pequeño, también de plata, valorado 

en 46 rs.
Y un Agnus relicario, por valor de 40 rs.

Señas de los sujetos desconocidos.
Un hombre grueso con la barba muy larga, roja y can a, 

bombachos azules, boina y  alpargatas bordadas; de estatura  
alta.

Otro de estatura regular, cartera de viaje vieja, talego 'gran
de á la espalda, sobre 40 años de edad, pantalón de pa ño n e 
gro, chaqueta del mismo color, delgado de cara y descolorido.

Ronda.
D. Cristóbal Rodríguez Pulido, Juez municipal de esta c iu 

dad, é interino de primera instancia de la misma y su partido 
por usar de licencia el propietario.

Por el presente edicto cito, llamo y em plazo por término 
de 45 dias á Francisco Gil R eyes, vecino de O v illa ,  para que 
en dicho término s,e presente en la audienci a de este Juzgado 
á evacuar el traslado que le está conferirlo en la causa que 
contra el misero se instruye por ei delita de hurto de caballe-

■ rías; apercibido que de no verificarlo Je p a ra rá  el perju icio  
; que haya lugar.

Dado en la ciudad de  R onda á 31 de Ju lia  de i8 7 .9 .= C n s tó - 
bal A rna l.= M anuel R odríguez.

D. C ristóbal R odríguez Pulido, Juez in te rin o  do pr, imera' 
in s tan c ia  áe esta c iudad y su partido , etc.

Por la p resente req u isito ria  se fiam a por término- de' 40 
dias á Juan  T irado Corbacho, h ijo  de Francisco y  María, n a 
tu ra l y vecino de Júcar, de 38' años, casado, jo rn a le ro 1 -del 
campo, que tiene alguna instrucción , y es conocido por ei apo - 
do de Juan  Boa, p ara  que comparezca á nom brar P ro cu rad o r 
y  Abogado en la causa que se le sigue sobre atentada- y  
abusos.

Y encargo y exhorto, en nom bre deu S. M. Don Alfonso XD> 
p e r la g rac ia  de Dios Rey constitucional de E spaña, á toáa& 
las A utoridades y agentes de la policía jud ic ia l procedán á la<-v 
busca del T irado; poniéndolo á disposición de este Juzgado.

Ronda 31 de Julio  de 4879'.=Oristóba.l R o á rig ae z .= P o r su* 
m andado, M anuel Morales del V&fie.

S an  F ea rnando .
D. Julián Gómez y García, Juez de primera instancia de• 

este partido.
Por la presente requisitoria llamo á Francisca JimenezR  

García, conocida por Galeote, cuyas señas personales son es- * 
tatura regular, edad 60 años, pelo blanco, color moreno, ojos 
negros algo hundidos, le falta parte de la dentadura, cara arru
gada, un poco cargada de espaldas y hombros subidos; viste • 
oscuro, pañolón negro y pañuelo también negro de seda á ia . 
cabeza, para que en el término de 40 dias, a contar desde la  
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín o/i- - * 
cial de esta provincia, comparezca en este Juzgado con e l  fin 
de prestar declaración en causa que se le instruye por sospe
chas de hurto de alhajas; apercibida que de no verificarlo 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto  
civiles como militares é individuos de la policía judicial, pre
cedan á la busca de Francisca Jiménez García, remitiéndola á 
este Juzgado.

San Fernando 6 de Agosto de 4879;=Julian Gómez y G-ar* 
cía .=F rancisco  del Castillo Marin.

San M ateo.
D.,Faustino Valentín y M edio, Escribano del Juzgado do 

primera instancia de la villa  de San Mateo y su partido.
Doy fé y  testimonio que en la causa que se sigue en este 

Juzgado contra José y Vicente Sorli y  Galarza, naturales ^ 
vecinos de Alcalá de Gisbert, sobre hurto de estiércol de la- 
propiedad de Manuel Cherta Cucala, s© halla la requisitoria > 
que dice así:

«D. Francisco Moltó Climent, F iscal honorario de departa
mento, Juez de primera instancia de ascenso y e n  comisión de i 
la v illa  de San Mateo y su partido.

Por la presente requisitoria hago sabe? que en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda se sigue causa crim inal centra ■? 
José y Vicente Sorli y Galarza, de 40 años y 44 de edad res
pectivamente, jornaleros, naturales y  vecinos de Alcalá, cuyas; 
señas del primero s o n : estatura baja, ojos pardos, nariz y  
boca regulares, pelo castaño y picado de viruelas, y  la sd eL  
segundo son: estatura regular, pelo ceniciento, ojos azules*., 
color blanco y boca y nariz regulares, sobre hurto de estiérco l. 
de la propiedad de Manuel Cherta, en cuya causa tengo acor
dado la comparecencia de los m ismos á la presencia judicial, 
los dias 45 y 30 de cada mes. Y no habiendo comparecido por* 
haberse ausentado de su domicilio ignorándose su paradero* 
he dispuesto en providencia del dia de hoy publicar su llaman 
m iento para que en ©1 término de 20 dias comparezcan ante 
este Juzgado; bajo apercibimiento que de no hacerlo serán.do- . 
clarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar..

Dada en San Mateo á 4  de Agosto de 4879.=F¡rancis« 0 
Moltó.==El actuario,.Faustino V alentina

Así resulta y  es de ver de su orig inal, á que me-refiero* y  
para que conste , y en cumplimiento á  lo m andado,. l i t o  el 
presente en San Mateo á 4 de Agosto de 4879.=F& ustinaR Va
lentín.

Santiago.
E l Licenciado D. Camilo Piritós Troncoso, Juez muaf ¿cipai 

de esta ciudad, funcionando de primera instancia por 1:.® filarse 
en rxso de licencia e-1 propietario.

Por el presente se cita en forma á Andrés Ábella» ? sin otro 
apellido, hijo natural de Josefa, vecino de esta pob? ación, y  
h oy  ausente ®n ignorado paradero, para que den&ft > del tér
mino de 40 dias, á contar desde la publicación de ©*? ,te edicto, 
comparezca ante este Juzgado y Escribanía del i .nfraserito 
para rendir declaración jurada en causa que se b stá instru
yendo sobre hurto de leñas; apercibido de que de n/ j verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santiago á 48 de Agosto de 4879.=^© am ilo P intos  
T roncoso,=E l actuario, Manuel M. Leal.

Segovia.
D. Francisco de Zumárraga, Juez do prime' ra instancia de 

esta ciudad de Segovia y su partido, etc.
Por el presente cito, llamo y emplazo á ñfiejo Rubio Gar

cía, hijo legítim o de Santiago y Josefa, natural de la villa  de 
Sotosalbos, de ests partido, de edad de 47 años, soltero, jorna
lero, para que en el término de 40 dias que se le señala, se 
presente ante este Juzgado por la  Escribanía del que refrenda 
con objeto de notificarle el contenido de la sentencia firme 
dictada en la causa crim inal contra el mismo seguida por 
delito de hurto de una manta perteneciente á Epifanio Con- 

i ireras, de esta vecindad, ejecutado el dia 28 de Enero último;
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apercibido que de no vm ürsF lo será declarado rebelde y  le 
parará el perjuRN  que hubiere lugar Sigan le ley.

Be do v.ii Se-? ovia a 20 de Agosto de 4879 .= F r  anenseo de 
£uinárruga.==Ei Escribano, Gabriel Leonor Menendez.

S e v i l l a .—S a n   R o m a i s .

I). Antonio López Barthe y Roqueña, Caballero de la Real 
y  distinguida Orden de Cárlos IIL y Juez de prim era instancia 
del partido de San Rom án cíe esta ciudad y su partido.

P or el presente cito, llamo y emplazo á D. Francisco Casas, 
ene fue de este vecindario, para que en el term ino de 30 dias, 
contados desde ei siguiente al de la inserción en el Boletín ofi

cial j  G a c e t a .  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado á deducir 
las reclamaciones que estima oportunas en el expediente pro
movido por su hijo D. Fernando Casas y Vargas, para acredi
ta r  per mucho de información ad perpetuara que la parte de 
casa situada en esta ciudad, barrio de la Macarena, calle Reso
lana, núm. i  antiguo, 13 moderno y 2 6 novísimo, no tuvo me
jora da ninguna- clase durante -el matrimonio del D. Francisco 
Gasas con la m adre d d  reclamante; apercibido que de no con
currir le p arará el perjuicio que haya lugar.

Dado e n  Sevilla á 24 de Julio-de 1879.=A-ntonio López 
E ¿rthe .= E ll actuario, José María Naranjo y Mihura. X—246

Sevilla.-San Roman.
D. Antoij ia López Barthe, Caballero de la Real y d istin 

guida Orden de Cárlos III, y Juez de prim era instancia del 
distrito de Si t& Román de esta ciudad.

Por la pre fronte se cita, llama y emplaza á Francisco Mon
tero Soto, hijo he Pedro y Teresa, natural de Yunquera y ve
cino de esta ca pita!, casado, quinquillero, y de 49 años de edad, 
para que en el . término de 45 días, contados desde que aparezca 
esta inserta en l h  G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en este Juz
gado á ñn de cui uiplir la condena que le h a  sido im puesta en 
la causa que se le ' La seguido por robo; .apercibido que de no 
hacerlo le parará ul -perjuicio que hubiere- lugar.

Asimismo, y en som bre de S. M. el Rey de España (Q. D. G-.), 
exhorto á los Sres. Aveces de prim era instancia* Guardia civil 
y demás dependiente ^  de la policía judicial de la Nación para 
que tan  luego tengan ¿noticia del paradero del referido Mon
tero, se proceda á su c uptura y remisión á la cárcel de esta ca
pital con las seguridac les convenientes.

D a d a  en Sevilla á 2 de Agosto de 4879.=-Antonio López 
Barflie.==El actuario, N térclso Castro.

D. Antonio López Bart he y Raquena, Caballero de la .Real 
y distinguida Orden de C álaos III, y  Juez de primera instancia  
del distrito de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoi *ia cito, llamo y emplazo á Jo sé 
Sierra M artin, vecino que f i lé  de esta ciudad, casado, jorna - 
lero, y de 48 años, para que en el término de 45 dias, á contar 
desde que esta sea inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial do esta provincia, se presante en los estrados de este 
Juzgado, situados calle G&rina, n. úna. 14, á prestar inquisitiva 
en Ia causa que contra el mismo instruyo por imprudencia 
temeraria; apercibido que de no h; leerlo así le parará el per
juicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á toda ’-s las Autoridades civiles 
y militares que tengan noticia do su p 'arañero, lo presenten en 
este Juzgado.

Y para su debida publicidad se inser ía  la  presente.
Sevilla 23 de Agosto de 4879 .= \n tsin :i0 López Barthe.—El

actuario, José María Lastrucci.

U b e d a .
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios:Rey constitucional de 

España, y en su nombre D. Prudencio Delg&d de Ley va, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su parti -fe-

Por la presente-requisitoria hago saber que este Juzga
do y por la Escribanía del actuario se sigue ca usa crim inal 
de oficio sobre robo ¿e un mulo de la propiedad ido Francisco 
Aragón de Dios, de esta vecindad, verificada, en la ’ noche del 
día 6 del corriente en el sitio de la Cañada áe Sa uiiago, de 
este término, y cuyas señas se anotan á continuación; ' en cuya 
causa he acordado proceder í  la busca, captura y reiu ision  á 
este Juzgado de la expresada caballería, así como de la perso
na ó personas en cuyo poder se encuentre si no ju s t i f i c ó  su 
legítima adquisición.

Y para ello encargo á todas las Autoridades civiles y m il i 
tares y funcionarios de la policía judicial procedan á p ra c ti
car las más activas y eficaces diligencias hasta conseguirlo.

Dada en TJbeda á 9 de Agosto de í879.=D e orden de S. S.,- 
Fernando García Feraz.

Senas.
Un mulo castaño oscuro, cerrado, marcado, cacho, deseu- 

bler¡;C, con una herid& en la quijada izquierda y otra en la 
mano de diekn lado.

U t r e r a .

D. Antonio de Montes Sierra, Juez de primera instancia de 
esta ciuciaa f  su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 10 
diar, a contar desde su inserción en la Gaceta de Madrid, á 
Antonio Rodríguez Jimena y á Juan Bautista Almerin veci
nos que eran en 187 [ de la vii:a de Espera, y cuyo paradero 
se ignora, para que comparezcan en este Juzgado á declarar 
cu causa criminal que por homicidio frustrado que tuvo lugar 
en eí referido año en ¡a dehesa de Ies Garzos, de este término, 
se sigue contra- Antonio Morales Guerrero, alias Maleno, segu
ros que se ie» administrará justicia,, y de no comparecer les 
parará d  perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y  encargo ¿ las respectivas A uto- 
'idadeg.de h  Nación ordenen Ja práctica de diligencias para

averiguar el paradero de los susodichos; y en su caso les 
hagan saber comparezcan en este Juzgado, al que lo eom uni- 

i earán.
Dada en U trera 4 20 de Agosto do 4879.—Antonio de Mon

tes.—El actuario, Felipe Rojas- 
:  ____

B.. Antonio de Montes Sierra, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llam o y emplazo por término de 45 
dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
Mariano Bielsa Monzon, Pablo Bolsa Balanova y á V entura 
Enguita, rematados Ies dos primeros á pena capital y conmu
da por la inm ediata, procedentes del Gobierno civil de Zara
goza, y el último procadente del Gobierno de la provincia 
de Navarra, crue en la noche del 45 de ios corrientes escala
ron y se fugaron de la cárcel do la villa de las Cabezas de San 
Juan, de este partido, para, que en el expresado término se 
presenten en la cárcel de esta ciudad para responder á los 
cargos que le resultan, y ser conducidos á disposición del se
ñor Comandante, del presidio de Ceuta, seguros que se le ad
m in istrará justicia; y de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo 4 las respectivas Auto
ridades de la Nación ordenen la práctica de diligencias para 
la busca, captura y conducción á este Juzgado de los referidos 
sujetos, que son de las señas abajo expresadas.

Dada en U trera á 20 de Agosto de 4879.==Antonio Mon- 
te s .= E l actuario, Felipe Rejas.

Señas de los reos fugados.
Tipo aragonés y navarro, con su decir; uno como de 45 

años, alto, delgado, afeitado, de pelo y barba negros; vistiendo 
pantalón de pana verde y blusa del mismo color, con som bre
ro de ala negro.

Otro como do 44 á 45 años, alto, delgado, con poca barba; 
vistiendo pantalón y chaqueta de pana azul.

Y otro como de 30 años, bajo, delgado, con poca barba, v is 
tiendo pantalón de pana azul y blusa de algodón del mismo 
color, con gorra; y los tres con m antas de lana catalanas.

V a lv e r d e  d e l  C a m in o
D. Felipe Amairiain y Parra, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por el presente cito, llamo y.emplazo á José Muñiz R aba

nal, guardia municipal que ha sido en las m inas de Riotinto, 
y cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de 45 dias, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado, ó manifieste el punto 
donde se encuentre,' con objeto de recibirle declaración en la 
causa que pende en este Juzgado por robo en ei Ayuntam iento 
de dicho pueblo de minas de Riotinto.

Valyerde.del Camino 20 de Agosto de l879.=Felipe A m a- 
1 tr ia in .= P o r mandado de S. S., José Arroyo.

V e le z -R u b io
D. José Criado y Baca, Juez de prim era instancia de esta 

\  i l la  y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza d Domingo Alcá- 

za r  Rodríguez, de estos vecinos, para que en el término de 
30 dias, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a 

d r e a  se persone en este Juzgado á oírle sus descargos en la 
caus a que se le sigue sobre hurto áe nueve ovejas y cinco crias 
de gó'.nado; advertido que de no presentarse se le declarará 
rebeid ef parándole el perjuicio que haya lugar.

Y al .mismo tiempo, en nombre.de tí. M. (Q. D. G.) D. A l
fonso X Í I f ..Rey ¿e España, requiero á las Autoridades civiles 
y m ilitares para  que procedan a la captura de aquel, ponién
dolo á mi disposición en las cárceles de esta villa.

Dada en Véloz-R&bio á 16 de Agosto de 4879.=Licenciado 
José Criado Baca.*=*=Por su mandado, Antonio Senario Ros.

D. Manuel Yuste f  Martínez, Juez áe.prim era instancia de 
este partido.

Por el presente ha casab er que. en la noche del 9 del cor
riente se robaron de 1¿G fi&sa de Miguel Rodríguez, vecino de 
Melgar de Abajo, dos rna daos/uno  pelo castaño-,-un poco topi- 
no, descolado, de ocho á rP ^ T e  años do edad, de siete cuartas 
de alzada, poco m ás ó ménO&« o tro  de tres para cuatro años de 
edad, pelo negro, de siete cvi&^&as y un dedo de alzada, engra- 
notada la paletilla izquierda Aiheto de la collera, y tres cabe
zadas de correa en buen uso con fronta, áe anchura como de 
tres dedos, con sus ramales de cáñam o, como de fres varas de 
largura y el uno empalmado. De -í!«s resultas se instruye en 
este Juzgado la oportuna causa e n c in a l ,  y en ella se ha acor
dado expedir este edicto, por ei exnvLse ruega y encarga á las 

.Autoridades, dependientes de la policía judicial y puestos de la 
G uard ia civil practiquen las más exquisitas diligencias para 
la busca y captura de las expresadas caballerías y cabezadas, 
pon péndolas á disposición do este T ribunal caso de ser habidas 
con Fas personas en cuyo poder se hallen, d& no dar estas cum
plida Justificación del motivo de estar en su’ poder.

Dad o en Villalon á 24 de Agosto de 4879.=«Manuel Yuste.— 
Por mai.tds.do de S. S., .Joaquín de la RIv&.

V i n a r o z
D. M ariano Cabeza, Juez de prim era instancia áe <esta villa 

de Vinaroz y su pariido.
Por el p resante se cita, llama y emplaza á los com erciantes 

Sres. Mir y Estr&da, D. Rafael Moraíó, señora viuda de B... -Oa- 
bot, Sres. Moren Bory, de Barcelona; Sr. Alemani, D. Ju an  
Boada Torrats, de Tarragopa; señora viuda de Fages H erm a
no, Sr. Llobet y Compañía, D. José Busatil, D. Vicente L aber- j 
nia y Romeda, de Valencia, y demás acreedores, para que acu- : 
dan á.celebrar la jun ta que ha sido señalada para el dia 46 de |

Setiembre próximo, y  diez horas de su me ñau a, que tendrá 
lugar en la^aía-audieneia. de este Juzgado, acoruaoa en pro
videncia de este dia en los autos de concurso de acreedores de 
Juan B autista B usutll, de esta vecindad, promovidos por el 
mismo; advirtiéndese que deben presentarse á dicha ju n ta  con 
el títu lo  do su crédito; bajo apercibimiento de no ser adm iti
dos de lo contrario.

Dado en Vinares á 31 de Julio de 4879.— Mariano Cabeza.— 
Por su mandado., Juan Bautista Roso. —P

D. Mariano Cabeza Maestro, Juez de prim era instancia de 
Vinaros y su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á ios sujetos que 
se expresarán, para oue dentro del térm ino de nueve dias, y 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar, comparezcan ante 
este Juzgado á declarar en la causa crim inal que pende en el 
mismo contra Francisco Sales Gabaldá sobre falsedad, cuyos 
sujetos, de quienes se ignora- el paradero, sen los siguientes;

Sebastian Forner Loras.
Viuda de Antonio Tallada.
Viuda de Domingo Gabaldá.
Viuda de Francisco Tallada.
Francisco Borde Roig.
Lúeas Gabaldá Grau.
Mauricio Vives Sales;
Mauricio Borrás de Agustín.
Pascual Sanz Osus.
B autista  Balada Fuentes.
Francisco Ferrer.
Manuel Gaspar Roig Bay&rri.
Tomás Ferre Castell.
Andrés Sancho de José.
Antonia Esteller, viuda»
Agustín Casanova.
José Adell Forani.
José A gram unt Serret.
Juan B autista Mercé.
José Sancho Puig.
Manuel Esteller de Fernando.
Miguel J. Esteller de Francisco.
Miguel Ronehera Pastor.
Herederos de Tomás Roda.
Vicente Mercé de Jaime.
Vicente A gram unt de Vicente.
Andrés Duatis Vizcarro.
Juan Teodoro Guardiola.
Pedro Arrian Sabater.
Agustín Ferrer Manuel.
Dado en Vinaroz á 7 de Agosto de 4879.=M ariano Cabeza. 

Por mandado de S. S., Luis Rose.

V ic to r i a
D. Juan Antonio de Parada y Mejía, Juez de prim era ins

tancia de Vitoria y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se crean 

con derecho á los bienes que constituyen la capellanía colativa 
de sangre, fundada en la iglesia parroquial de San A ndrés 
Apóstol d? la villa de Urbiso por D. Juan de Lacallc y Doña 
Ana Greñu el año 1682, ante él Escribano de Santa Cruz de 
Campezo D. Pedro M&drazo, euya adjudicación en propiedad 
han solicitado D. José y Doña Juana Estánaga, vecinos áe 
dicha villa de Santa, Cruz; lo que se anuncia para que en té r
mino de 30 dias, á contar desde la publicación del presente, 
comparezcan á contestar la demanda propuesta por el Procu
rador D. Manuel Lete, en nombre y representación de aque
llos, verificándolo por medio de Procurador; bajo apereibR 
miento de que trascurrido dicho térm ino sin realizarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vitoria á 3 í áe Julio de 4879.=José Antonio de 
P arad a .= P o r su mandado, Dionisio de Serrano. —P

D. José Antonio de Parada y M ejía, Juez de prim era in s
tancia áe esta ciudad de Vitoria y su partido.

Por el presento cuarto edicto hago saber que habiendo des
empeñado el cargo áe R egistrador de la propiedad de este par
tido D. Elias Nuñez y Mendieta , Registrador que ha sido de 
la Puebla de Alcocer y Chinchón, en el que ha cesado el 6 de 
Agosto de 4877 por haber sido jubilado á v irtud  de Real órden 
de 2 del mismo raes ; habiendo solicitado se le devuelva la 
fianza que prestó para el desempeño de su cargo , se anuncia 
al público para noticia de las personas que tengan que dedu
cir nigua a acción contra dicho Sr. R egistrador por rszon áe 
su cargo, é fin de que lo verifiquen en el térm ino de 30 meses 
desde la, publicación del presente, en la form a que previene el 
art. 306 áe la ley Hipotecaria.

Dado en Vitoria á 24 de Agosto de 4879.=José Antonio de 
Parada.=sPor su mandado, por Pereda, Dionisio de Serrano.

D. WaMo Auz y Soco, Juez de prim era instancia de la villa 
de Vivero y su partido.

Por el presente edicto hago saber que á virtud de demanda 
producida por el Procurador D. Francisco Rio, á nombre de 
Doña Saturn ina Cabello, de esta villa, á quien representa con 
poder bastante, y la cual se tram ita  en este Juzgado á testi
monio del refVenaatario sobre obtener declaración de pobreza 
i favor de su comitente con el fin de gestionar con los intere
sados en los aut s de testam entaría de D. Francisco Sánchez
le Parga, que de los últimos resultan ser D. Joaquín, D. Fio- 
•encic, D. Laureano, f). Francisco, Doña Josefa, Doña María 
Jenita, Doña Micaela y Doña Manuela Sánchez U rrutia, por 
)rovidencia de 8 de Agosto del año últim o se confirió traslado 
; estOfS por térm ino de sexto  dd&i lo znisxno que al Ministerio
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fiscal, y por no ser conocido el dom icilio de los dem andados, á 
no ser el de D. Francisco  Sánchez U rru tia , que lo es en esta  
villa, se acordó a llí que se les hiciese saber por medio de edictos, 
que se in sertasen  en el Boletín  oficial de esta provincia, en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y á  la  p u erta  de este Juzgado, lo que re s 
pectivam ente tuvo efecto en £6 de Setiem bre, 18 de O ctubre 
y  18 de Setiem bre del año últim o, sin  em bargo da lo cual no 
íué  contestada por persona a lguna  la dem anda de referencia; 
en v is ta  de lo que por el m encionado P rocurador se p resentó  j  
escrito en %i de A bril ú ltim o  acusando la  rebeld ía á los de
m andados, que h a  m erecido la  siguiente:

«Providencia del Sr. Juez del partido  D. W aldo Auz y 
Saeo.—Vivero 81 de A bril de 1879.— Dado cuenta : se há  por 
acusada 3a rebeldía á los dem andados, á quienes se les haga 
saber en la m ism a form a que p ara  con testar la  dem anda, h a 
ciéndolo por lo que hace á los ausen tes á  medio de edictos, 
que se fijarán  en esta v illa  é in se rta rán  en el Boletín oficial de 
esta  provincia y  G a c eta  d e  Ma d r id , y  tan  luego tenga esto 
efecto, en tiéndanse con los estrados de este T rib u n a l las d ili
gencias que después deban p racticarse por lo que toca á d i
chos interesados, y  siga el traslado  al Sr. P rom oto r llscal. !

Así lo acordó y rub rica  el Sr. Juez ántes citado, de que yo 
Escribano doy fé .= H a y  u n a  rúbrica.*=Losada.»

Y con el objeto, pues, de que sirva  como ta l d iligencia en \  
fo rm a de derecho á los in teresados en los citados autos de 
te s tam en taría  de D. F rancisco  Sánchez de P a rg a , p ara  que 
les obste la  providencia in se rta , se expide el presente en Vi
vero á b de Agosto de 1879 .=W aldo  A uz.= D e m andado de 
S. S., Celestino Losada. —P

Y e c l a .

D. N icolás Grust&n, Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta  ciu - ,| 
dad de Yecla y  su  partido . - j

P or el presente y térm ino  de 15 dias se cita , llam a y e m -  : 
plaza á C ristóbal Sánchez, conocido por el A lbañil, vecino que 
íué  de esta  población, p a ra  que en el expresado térm ino com - ! 
parezca en este Juzgado á recib ir c ierta  notificación en causa. ! 
que me hallo  instruyendo  sobre lesiones á  su  hijo Miguel 
Sánchez Disla.

Dada en Yecla á 6 de Agosto de 1879.=N icolás G ru s ta n .=  
P or su  m andado, M axim iano M artínez Mor agón.

Zaragoza.-Pilar.
D. Pedro del C astillo  y  Perez, Juez de p rim era  in s tan c ia  

del d is trito  del P ila r.
Por la  presenta requ isito ria  se cita, llam a y  em plaza á Don 

Carlos Polledo, sin  que consten m ás datos, el cual acom pañó 
la  noche del i.°  a l 8 dei actua l á D. José y D. R am ón R an  de 
R iu  á la iglesia de N uestra  Señora del P ila r, á donde fueron  
con otros sujetos y com etieron delito  de sacrilegio, p a ra  que 
den tro  del té rm ino  de 10 dias, contados desde la  inserción  del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca en este Juzgado 
á  responder á los cargos que le re su ltan  en la  causa que por 
dichos delitos me hallo  instruyendo; bajo apercib im ien to  de 
p ara rle  el perjuicio que haya  lugar.

Al propio tiem po encargo á  las A utoridades civiles y  m i
lita res  y dem ás dependientes del órden jud ic ia l procedan á la  
cap tu ra  del indicado Polledo, que debe ha lla rse  en B arcelona, 
rem itiéndolo á m i disposición con las seguridades debidas.

Dada en Zaragoza á 6 de Agosto de 1879 .=P edro  del C as- 
tÍ llo .= P o r su m andado, Basilio Para íso .

Zaragoza.—San Pablo.
De órden del Sr. Juez de p rim era  in stancia  del d is trito  de 

San Pablo se cita  al su jeto  conocido por Felipe, a lias E l Cho
ro, que hab itó  en esta ciudad, calle de Miguel de Aze, núm e
ro  83, para  que en el térm ino  de nueve d ias com parezca en 
este Juzgado á p res ta r una  declaración en causa sobre su s
tracción de prendas á Dolores H ernández; bajo apercibim iento.

Zaragoza 4 de Agosto de 1879 .= E i E scribano, Licenciado 
Camilo Torres.

JUZGADOS M UNICIPALES.

Mancha-Real.
D. A ntonio O rtega Melgarejo, Juez m unicipal de esta v illa  

de M ancha-Real, etc.
P or el presente edicto llam o y  emplazo á José R uiz Castro, 

n a tu ra l de G ranada, vecino de Jaén, de 43 años de edad, de 
ejercicio curtidor, cuyo paradero  actual se ignora, á fin de que 
en el térm ino de 10 dias, contados desde la inserción d e í p re 
sente en la G a c e t a  d e  Ma d rid  y  Boletín oficial de esta  p rovin
cia, comparezca en este Juzgado m unicipal á ser notificado de 
una providencia d ictada en ju icio  de fa ltas seguido en su con
tra  sobre escándalo con em briaguez; bojo apercibim iento de 
pararle  el perjuicio que haya lugar.

Dado en M ancha-R eal á 6 de Agosto de 1879.==Antonio 
Ortega Melgarejo.—Por su  m andado, A ntonio P orras.

NOTICIAS OFICIALES

S o c ie d a d  d e  lo s  f e r r o - c a r r i l e s  d e  C á c e re s  á  M a l p a r t i d a  
d e  P la s e n c ia  y  á  la  f r o n t e r a  p o r t u g u e s a .

Con arreglo al a rt. 33 de los esta tu tos se convoca á los se
ñores accionistas para  ia ju n ta  general ex trao rd in a ria  que h a  
ae celebrarse el jueves 85 de Setiem bre de 1879, á las tres  de 
su tarde, en París  en casa del Sr. D. L, de C uadra, banouero  
calle de Laffitte, núm . 8.

El Consejo de adm inistración  propondrá á la ju n ta  gene
ra l la emisión de una prim era série de obligaciones, c o n tir re -
g 'V  l" ’° ^ « e rm in a u  los artícu los 19 y «6 de los E s ta tu to s
de la  Sociedad.

Sociedad general de Obras públicas.«
I Los accionistas se reu n irán  en ju n ta  general ex trao rd in aria  
I en el domicilio so c ia l, calle Mayor, núm . 108, en M adrid, el 

lúnes 89 de Setiem bre próxim o, á la una de la  tarda, p a ra  ¡ 
t r a ta r  de a lgunas m odificaciones generales y especiales de los I 
e s ta tu to s , propuestas por el Consejo de ad m in is trac ió n , y  
confirm ar el nom bram ien to  de los A dm inistradores que dicho 
Consejo h a  designado.

Los títu los de las acciones so depositarán  oportunam ente en 
P a rís , en las oficinas de la  Sociedad, rué  Saint-G eorges, n ú 
m ero 80, ó en las de M adrid, calle Mayor, núm . 108.

Con arreglo al art. S i  de los esta tu to s  es necesario depo
s ita r  50 acciones para  a s is tir  á la  ju n ta .

M adrid 88 de Agosto de 4 879 .= be  órden del Consejo de ad 
m inistración , el Secretario genera], Ju lio  Dsbuc. X —844

Banco de Barcelona.
Inven tario-la lance del Banco de Barcelona en  30 de Junio  
de 1879, aprobado por la ju n ta  general de accionistas de $  de 

Agosto de 1879.
Pesetas.

Metálico en c a ja ...................       17.336.186*86'
1 Billetes equivalentes á calderilla  ca ta lan a   1.888.675

V alores en c a r t e r a . . ..................................................  84.840.171*98
Saldo de cuentas tra n s ito r ia s ...................... .. 1.738.017‘68
Saldo de corresponsales  ............................... 1.063.986*71
Edificio propio del Banco.........................................  610.000

46.873.978*17

| Capital desem bolsado por los señores acelonis- — —
tas por el 75 por 100 de los 10 m illones de pe
setas, valor nom inal de las 80.000 acciones
em itid a s ..................................................................... 7.500,000

D epósitos.......................... ..............., ............................ 6.656.074*17
I C uentas c o m e n te s .................................    31.346.545*54
I C orredores  ....................*............     8.810*87
I D ividendos de beneficios de sem estres an te r lo - j
I res pendientes de p a g o ..................     17.684*53 ¡

In tereses del capital pendientes de p a g o . . . . . .  8.943*75
f Fondo de re se rv a  . . . . . . . . . .................   791.118*98
| Diferencia en la cuenta de pérdidas y g a n a n 

c ia s . ...................................................    551.406*39

46.873.978*17

B arcelona 83 de Agosto de 1879.=L os D irectores, © scar 
P a scu aL = J . M. Ser r  a .— Manuel Girón a. X —847

Bolsa Madrid.
Cotizacion oficial del dia 27 de Agosto de 1879, comparada conla del dia anterior.muii iBinwi i—-m rrrwimw iihitt' n wn\imrfrnrsumjwiL-—MiJLjLLJUJL-—L̂mmm.̂.

CAMBIO AL CONTADO.
FÓMDO'S PÜBLIQÓS.

Día 26. Día 27.

Renta perpótua al  S por 4 0 0 .  45**0 4 5*40-42 4 ¡2-40
no publicado  » 45*42 4(2

á v laxé. 45*40 45 47 4¡2-50 fin pr. 
no pu blicado, 45 45 »

pequeños. 45 37 45*42 4(2-40
Deuda am ortizable coa  in terés de 2  por

4 00 in terior.............................  ............... ... » 36*70
no publicado. 36*70 »

pequeños 36*55 36*70
Bonos d e l f a s o r o , segunda em isión, con

cupón de 4.° de Octubre próxim o  » 94*60-70
en m ntidades'pequeña*. 94*60 »

Carpetas provisionales de bonos del Te
soro, cupón de 4.* de Octubre próxim o 94*60 94*60- 7 0 -7 5

é  p la zo . 95 0(0 *
encantidadespeaueñas  94*4 o 94*70

no publicado. 94‘60 »
Resguardos al portador d a la  Caja de De

pósitos   ... 92*75 92*75
Cédulas h ipotecarias d e lB a n co  H ipoteca

rio de España al 6 por 4 00.......................,. 98*50 98*50
Obligaciones del Banco y  d e l  iFesorc al 6

por 4 09, s e r ie  in te r io r    » 99 0(0
en cantidades pequeñas. » 99 otO

Idem del t e s o r o  sobre producto do Adua
nas ...............................o...............................   . . » »

m  publicado » 98 0(0
3?i'cantidadespequeñas » 93 0(0

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de M d S u . . . . . ......... ...................................  3 ! ‘40 34*55-50

no publicado. 34*50 »
á p la zo ,  34*60 »

k m io m s  del Banca de S s p a ñ a   ..........    i » 28450
no publicado, 285 0(0 285' 0(0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

BAÑO. MNKFICIO.I I DAÑO. BENKFICiO

&lb*$etga«»*; 4(4 » ¡ SsO grofLé..*.! par. 3»
Al®oy.«»*«** * 4|4 L o r c a .. . .  . . .  j 4(4 3»
A lic a n t e . . . .  p a r . » j L n g o . . . . . , . ¡  4(4 »
M in e r ía . . . . • 4j8 jj s> j M álaga. . . . . I  » 4($
A v ila .• • i par. I a i M u r c i a . |  par. »
B a d a jo z . . . . . !  » I U8 Orense J  8(8 »
la r c e lo a a .. .  ¡ » I R 2 O v i e d o . . . . . .  k 2» 8f$
lé ja r  . . i  4(4 » F a le n c i a . . . , !  par. »
3 iu > a o . . . . . . j .  » I | Palm a M alí.*3 4¡4 »
iú r g o s . . . . c . s  4(4 i a P a m p lo n a ., .  |  p a r . a*
G áceres.. . . .  • par. 3 » P o n te v e d r a .  j m  s»
C á d i z . . . . . . .  p a r d . I ■* | R e u s ... . . . . . I par. »
C artagena.., » j 4(4 I S a la m a n c a ,. f 4(4
C a ste lló n .... 4(8 * •  ¡JS. S e b a s t ia n .| » '3 8
Ciudad-Real. 4(« j¡ » j S a n ta n d e r ...a  » | 3(4
Córdoba. . . . !  j 3(3 f S ta .C r u z ffe .p  » l 4¡4
G o m R a . . . . . |  par. \ a S a n tia g o .. . .  ¡ 4(4 ! ©
Cneaoa. . . . . .  i ^(4 Segó v i a . . . . .  | 4(4 | 3
í e r r o l . . . , . . |  R 4   ̂ S e v i l l a . . . . . .  | s |i 4(8
@ e r o n a .. . . .a  » 4(8 S o r i a . . . . t . J  par, »
f i jo n . . . . . . .  |  » i (4 | T arragona. .  I » ; 4 (8
G ranada.. , .  |  p e  r. i » j f e r u e l . . . . , .  f par. »
©nadalajaraJ 4 b (0 » l í o l e d o . . . . . . |  4(2 *
l a r o  4(4 | 3 j! án d ela . . . . . « \ »
S u e lv a . ,o,̂  p ar . I ® V a le n c ia ..,o5 » ttS p .

» l 4 $  [i ’f  a lla d o h d . .  | 4(8 3
Jaén. par. ¡ p |  V igo... . . .  4(8 *

par. ¡ I Vi t or i a« . .  | par, j $
L933U. bar. \ 1(4 |

p ar. I » p ^ P i n j  h 1 US
Liu  ̂ par. I % |  * 1

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .
PARÍS 26 DE AGESTO.

/3  por 400 ex ter io r . „ p.- á 4 5.
FmdQi españoles**. J  l  ^  J®® i n t e r io r . . , a A »32 por 4 00 am ort. sn t., a  

por 46o amort. ex t.. £  «
Obligaciones s /p . de A. de la isla  de C u b a ... . .  á 428‘75.

Fondos franceses % f  o«,«,r. „ a a „ , á 8  ̂*95.
s3 i I por 40£ , , , , ; ,... , .i 446*70.

(Consolidados in g le sa s ,.c,-0o - , . . a $1 \ 3̂ 1 s

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras. 
Lóndres, á 90 di as fecha, d in -. 47*so.
París, á % dias v ista , íra n c . 4*96 4(2 d.

O b s e r v a t o r i o  d a  M a d r i d .

Observaciones  meteorológicas del dia 27 de Agosto de 1879. 1

jj VBM?BK4VÜIIA |
j v binnedad de! ¿áre. ||

dslb.rfMStro , B1¡r.ó,.sí^ ¡ 0
MORAS. /««Mida — — — — - ...41 |

sniLatros. I t e d e -  í ? dass ttd
cido. d ---_j.--- -------~ T ~~ \—

6 de la m. 707*62 Ú 4 8*2. I 428 ;N . E . .  ¡Brisa. .¡Despajada.
9delam .¡ 707*82 24 8 I 46 0 S ,. . .  Calma . !Íderr.

42 del dia. 707*55 35*4 ¡ 49*2 S. S. O B.a f¿e; .jjldem.
§ de la t . 706 75 36 4 I 19*3 S. O . . .  Brisa . nfclem.
0 d a la  t. 706*59 32 8 8 48*4 O.......... ¡ídem  , .lidere.
© d e la n . 707*49 27 8 |  44 9 (jO____ tí Id., iiafijjídem.

Temperatura m áxim a del aire, á la  so m b r a .  ........... .... 37*4
Idem m ínima de id ................................................ .. 48*0

D i f e r e n c ia . . . . . . . ............................. 4 94
Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la t ie r r a , 44 7
ídem id. dwntro de una esfera de crista l.................... 64 ‘4

Di ferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 9'4
Lluvia en las 24 últim as horas, en m ilím etros. » .

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio ée Madrié 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana-en varios 
puntos de la Península el dia 27 de Agosto de 1879.

IA.L’Smk EBSiPBíU- |
barométrica tura Biasc- ?üE»zé estado sstass

M á3ici9i0. deiSE(at
mar en mi- simales, ciento, vionto.
límetros.

S. Sebastian. 759*9 25 6 S. O . . .  Calma. Casi desp.# Tranq.a
B ilbao   761*4 25*4 S .E —  Brisa . .  Despejado. A. piofi
O viedo  760*8 20*8 S. O .. .Id e m .. Id em ...........
Goruña. (7h.) 757‘7 20 4 S. O . . .  Id em . .  N uboso . . .  Tranq>
Santiago  7629 48 8 S. O. . .  Id em . .  C ubierto.. n

Oporto..........
L isb o a '(7 h.j 763*7 4 9*8 N V iento. Despejado. Tranq*
B a d a jo z .. . . .  » 28*8 N. O .... Calm a, I d e m . , . . ,  »

S. Fern. (7h.) 762'*0 20*8 S . . . . . .  Brisa . .  N iebla. . .  Tranq." •
Sevilla   763*6 29 6 S. O . .  J  » Despejado. »
T arifa   764 4 27*0 E  V iento. Idem . . . . .  Rizada
Granada  765*2 25*4 O; . . . . ,  Calm a. Id em   »

C artagena... 764*6 26*9 E I d e m .. N u b oso .. Rizad; i.
A lican té . . . .  764*2 30 4 E. . . . .  B.4 fté . Despejado. AgjíL*
Murcia  763*6 28*0 S. O. . . .  ÍR risa. .  Casi desp.® »
V alencia  763 8 29*8 N. E . . .  Idem . .  Despejado. »
Palma ......
B arcelon a ... 764*2 25*0 S. O. . .  Viento. Calm oso... eaj.

f e r u e l .   760 2 282 S . E . . .  B r isa .. Despejado.. 1 a
Zaragoza.. . .  * 24*5 N. E . .  Idem . .  Idem . . . . .  »
S oria   758*4 24*2 N. E . .  ídem  . .  Id em  J  »
Búrgos  *761*9 25*5 S . . . . . .  Calm a. I d e m . . . . .  v
Valiadolid . .  • 763*3 24*0 N E. . .  Brisa . .  Id em  ¡ »
Salam anca.. 756*5? 25 0 N . C alm a. Id e m   »

M adrid  762*2 24*8 S   Id em .. Id em  J  *
Escorial  763*3 27 0 ¡O. N. O. Idem .., Idem;. . .  j  t
Ciud&d-Real. 762*3 27*0 jS. O. . . ,  Idem . .  Idem . . . .  J »
A lb a c e te .. . .  762 5 28*0 fS. E . . B r isa .. C e la je s ..,. »

Retrasados. H

Dia 25.

Palm a  78V6 27 5 S. O . . .  Brisa . .  Despejadc >. Tranqfi

Dia 26. I

P a l ma . . . . . .  763*4 27*4 N*. . . . .  Brisa . .  ¡Despejar [Qt Tragq,4

Ayuntamiento constitucional de Ma d r id .
De los partes rem itidos por la Administración prinffó(! al de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y V isita genera! 
áe  policía urbana, resultan ser i^s precios de los aM o ulos de con
sumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca , de 44 ‘62 á 44*25 pesetas l^arroba^ y á 4‘55 el k líó -  
sr&zno.

Idem de carnero, á 0*54 pesatas la lib r a ,y  á 4 ‘G8.&V kilógramo.
fooino añejo, de 48*50 á 4 9^50 pesetas la arrobfe; * de Q‘U  a «*87 U 

libra, y  de 4 ‘82 á 4 ‘90 el kilógs&mo.
Jamón, da S5 á 80 pesetas la  arroba, de 4*751* übr-a, v

dé í*«7 á 8*80 el kilógramo.
P as de dos libras, de *‘A* i  0**7, y  d e 0**7 4 ¿ p o se ía s el km»

gramo.
Garbanzos, de 7 * í  7*86 pesetas la arrob a; d *  ♦ ‘a sa  «*74 )* lib ra  

y  de 0‘6 í  á 4 ‘B* el kilógraaso.
Judías, de 6 á 8*80 pesetas la  atwoba; 4 »  W  :5 i  *<*7 u»,Ja

y dft 0*54 á 0*80 e lk ilógram o.
Arroz, de 7 á 9 p esetas la  arroba; da 87 U  lib ra , v

á 0*80 el kilógramo.
Lentejas,de 6 á 7 peseta» la  arroba; « . * * á la libra. ^ 

de 0*54 á 0*6$ el kilógram o.
Carbón vegetal, á 4 *75»p ese ta s l a  a r r o b a , y  I  o m  ®i kilo

gramo.
ídem mineral, á 1*42 p a c t a s \:¿ y  á 0*4*• t>í
Cok, de 0*84 á 0*87 p ese ta s 'k  arroba. J  I  0 09' q1 kiloerj?ro.
Jabón, de 44 á 4$ p ese tas la  d e  0*5# á 0*80 U

de 4*08 á 4*33 el kúógram o.
Patatas, de 2*3? á 2 ‘50 pesetas la  arrobs*,y de 41*4 4 á 6*4 7 2a libra.
Aceite, de 47 á 4 7*50 peseta* la  a rro b a ; o e  o*5¿. é*69 ¿% lm r%

Y de í 3*4 0 á 4 4*So e l decáütro.
Vino, de 6*50 á 4 0-peseta s i  ̂  arrob a; d e  é*í.hái 9*S7 e l cuartillo, y 

m  4*55 á m t  e i  decalitro.
Petróleo, de k p tase tas el áeoáJift'c.

Io ta ., ücsm  t i  di*> d > acas, 4 2 0— C aina-
ros, 423.—T erneras, 5 7 .- .Ovejas, 241.—

8n p-3308F* iibxaJ«t  ̂ «4.434.-*Idstn  küó#rrasa-oa,, 29.588.



686 28 Agosto de 1879. Gaceta de  Madrid.—Núm. 240.
Bel parte remitido por la Administración principal de Consu- ] tm s $ .Arbitrios resultan ser los productos recaudados m  esta capital en el (lia de ayer los siguientes:

l u l|IJ II ■! 11 M P ¡I T I 11 M ’«Cmmrnmmíct^i UUMi.HÍE lll HMf 'II I iW i !■! II1 j lH I IP im in  TiT'iiI \\
vüíitos jks RSC¿.aDAci07ivJ¡Pfí. Cé«ls.piTxíTosi>s «scaubacio». Pts. Genis.

a e- Ti ■? “j © fe *  *:■’>"«: f-‘ ” | ' ¿ ' S i  *i **00  I C l  L . 0  <4.1 «O.Í. ■ .  O » a 2 ,1  O o  4 5

< 1•<rV***-v?»e*: I L9o5“46 f*ozo$ do hielo imterv.J *
Mcr~i$ * «*,, *,«, c„ 5.92S24 j Fábrica de ga*> cok ykrfi,a¿r ~ * 4.037‘42 j) r e s i d u o s . . . , »Ar í^n» . ' 74 3 92 j M&taderos.* , B,»*«„, * 8.280*40v   o 3.3o4s91    »•
*  fedíc-'fí « ' * '40.938*07 Hf ferreot’" . ’ ' 72*74 |  S o t a í . . . , . . . . . *  41503*47

.lo  qv¿ g.2 aaiwicia al público para su eoaocim iesio ,
Madrid "S7 d@ Ageste de 4 879.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .
S Los partes recibido s, ayer no llovió en provincia a ’guna.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

VARIEDADES.

R EAL A C M M 1 A  DE CIENCIAS EXACTAS. FÍSICAS Y  NATURALES.
D IS C U RSOS LEIDOS EN LA RECEPCION PUBLICA DEL EXCELEN

TÍSIMO SR, Dd MANUEL FERNANDEZ DE CASTRO EL DIA % DE 
JUNIO DE 1 8 7 8  (1 ) .

C o n t e n c i ó n  a l  d i s c u r c o s  a n t e r i o s  p o r  e l  E x c e 
l e n t í s i m o  S r .  J o s é  d e  E c h e g a r a y ,  A c a d é m i c o  

d e  n ú m e r o .

Señores: A 3a m anera que en la v ida se eslabonan tr is 
tezas y placeres con tan  pertinaz a lte rna tiva  y tan  rigurosa 
sucesión , que es imposible decir si viene cada placer á 
consolarnos de una pasada tr is teza , ó si cada tristeza es el 
té rm ino  n a tu ra l de un agotado placer, así en n u estra  docta 
Academ ia-actos como este, á que por obligación ineludible 
concu rro , ban  sido siem pre y es el de hoy mezcla de am 
bos sentim ientos, pues á la vez en él se consagra un a  ca
riñosa, pero tr is te  m em oria al com pañero que nos dejó, y 
se saluda eon alegría y esperanza al nuevo com pañero.

D. Ram ón Pellico , D irector que fué de la Escuela de 
\ M inas, Profesor de la m ism a, y  d istinguido y laborioso 
] Ingen iero ; term inó  su  existencia .noblemente consagrada á 
! los deberes de su profesión, dejando m uchas y relevantes 
2 oruebas de .su talento y de su  constancia científica; y ya 
<j 'ue-no* rep ita  elogios que acabais de o ir y que su  recuerdo 
h  a  merecido del nuevo Académico, porque fuera antes em - 
-pt *qusñecertos que exaltarlos, séame perm itido  asociarm e 
é  { dl©3 , como seguro estoy que á ellos se asocian todos los 
mil mábros '«de esta Corporación, en cuyo nom bre por honra 
inm lerecida hablo en este m om ento.

i La m uerte  del Sr.'-Pellico dejó un  vacío en tre  nosotros, 
y  la A cadem ia con acertad ísim o acuerdo supo llenarlo, 
eligí $ndo para el puesto v a can te s ! Sr. D. M anuel F e rn a n 
dez c le Castro, cuyos notables trabajos y elevadas concep- 
cione ^sobre-varios puntos de las ciencias físicas y n a tu ra 
les to. ios conocéis, y cuyo invento  ingeniosísim o p ara  evi
ta r chi iquesvy:,accidentes en las v ías férreas m ereció p ú 
blico a píauso, á la vez que justísim as y honrosas recom 
pensas, <y -aun es posible que haya sido preludio cierto  
aunque anticipado de nuevas y  trascendentales reform as 
en la ex plotacion de los ferro-carriles. Pero in ú til es que 
ye enum '.ere y-encarezca ios m erecim ientos de quien , léjos 
de ser ad vanedico sin  nom bre y  sin  «escudo, que h ay a  m e
nester de patrocin io  en este m om ento, tiene ya nom bre 
digno de . e sp e to ;y  consideración, y gloriosos tim bres en 
buena lid, la m ejor de to d as  conquistados: en la lid del 
traba jo  y £ ^ e l.p a le n q u e  deila ciencia.

Debo, p ^ 3 ,  dar punto  á encarecim ientos innecesarios 
de m éritos i haca, conocidos, y lim itarm e á sa ludar cordial
m ente á nui P ro m u e v o  y dignísim o com pañero. Con esto, 
y con m uy b reves frases sobre el notable trab a jo  del señor 
de Castro, ha hzé term inado  esta grata  m isión, si no  en ¡a 
form a que apc. 'tese m i deseo, aLm énos en los dim ites á que 
mis fuerzas ah ^ n z an .

Curioso en , extremo., de g ran  (im portancia ba jo  el p u n ía  
de v ista de la ci encía puna, y au n  quizá para  í& p rác tica  
de la m inería, y en todo caso digno de estudio «y m edita
ción, es el proble. ma que -d señor de Castro aborda en la  
interesante y atre vida Memoria que acabais de oir. Y digo 
a trev ida y digo in  teresante* porque de lo uno y de to otro 
tiene, y  m ucho de a \mbos, su  nueva teoría  sobre el m eta- 

.m orfísm o de las ro a  as, la form ación de criaderos m etalífe- 
t  os, y la influencia q u e  el m ovim iento  m olecular p rovo
c a d o  por Jas c o m e n te s  e lectro -telú ricas h a  debido ejercer, 
y ¿m n h o y  m ism o ejercerá en am bos fenóm enos geológicos. I 

A  uno y  á  otro prob lem a, es decir, al del m etam orfism o ¡

(U 7 réaso la Gaceta del 2o de Octubre de 187$.

| y  a l de la form ación de criaderos m etalíferos, com prende el 
Sr. Castro en u n a  m ism a solución; porque en verdad que 
lógicam ente, así la descomposición y recom posición de los 

. elem entos de las rocas como la agrupación  de m oléculas di- 
I sem inadas en ellas, ó en ellas introducidas, son acciones del 
¡ m ism o o rden ,si á la influencia eléctrica se a tribuyen  am bos 

efectos, y  sólo d iferirá  uno de otro  en la form a geom étrica 
de! fenómeno, no en su ín tim a naturaleza física. Allá, en un  
caso, la electricidad hab rá  form ado cristales agrupando 
moléculas sem ejantes; aquí, en otro, habrá  reunido m olé
culas m etálicas á lo largo de determ inada línea ó superfi
cie; pero en el fondo am bas cosas serán idénticas, y cada 
crista l vendrá á ser un pequeño filón, y cada filón un  c r is 
ta l em brionario y enorme; y uno y  otro, agrupaciones en 
reducidos espacios de elementos m ineralógicos ántes dis- 

j persos en espacios m ayores. Ocupémonos, pues, solam ente 
de la form ación de los criaderos m etalíferos, ya que para 
el d istinguido au to r de la M emoria á que contesto, y para 

; su objeto tan to  da estud iar este caso como el general de 
las trasform aeiones in ternas y m oleculares de las m asas 
geológicas.

M uchas, pero sencillas, ya que no com pletam ente sa tis 
factorias, son las teorías que se han  inventado  para exp li
car los filones, las vetas, las bolsadas, y en general toda 
aglom eración de m asas m etálicas en el in te rio r de la tie rra , 
desde el filón tipo  ó concrecionado h asta  los constitu idos 
por par; ó‘alas m inerales irregu larm ente  d isem inadas; y 
tan  insuficientes todas ellas, que forzoso ha sido, ó ab an 
donarlas sucesivam ente, ó de ta l modo com binarlas, que 
en lo posible se com pleten, ó buscar explicación d istin ta  
para cada d istin to  caso, que tan to  vale como no tener 
n inguna.

Im agínese u n a  de esas grandes dislocaciones ó uno de 
esos enorm es resbalam ientos tan  frecuentes en la q u eb ran 
tada corteza de nuestro  globo, ó ta l vez la desigual co n trac
ción de m asas ciclópeas, ó algo en fin que form e en el in 
terio r del terreno grietas, cavidades y conductos; im ag í
nense, en sum a, soluciones de continu idad  y espacios h u e
cos, como moldes natura les dispuestos á rec ib ir las su s
tancias que el azar ó las leyes constantes del m undo físico 
arro jen  en ellos; y tendrem os el prólogo, por decirlo a s í, de 
todas las an tiguas teorías, lo que hay  de com ún en todas 
ellas, preparación innecesaria, sin em bargo, para  la  n u ev a  
teoría del señor de Castro. P artiendo , pues, de esta base, y 
suponiendo espacios preexistentes y vacíos, cada escuela, 
cada sistem a, cada au to r llenará por d istin to  procedim ien to  
los ya preparados moldes.

W erner, H utton , E lie de Beaum ont, cada uno d ará  su 
explicación propia, en arm onía con sus ideas dom inantes 
y adecuada á su  especial modo de arreg lar los m undos 
geológicos la escuela nep tun is ta  p recip itará  desde los a l
tos m ares por la boca superior de cada g rie ta  to rren tes de 
agua que acarrearán  las sustancias co n stitu tiv as  del filón; 
la escuela p lu tón ica em pujará desde el centro  de la tie rra , 
oculto m ar de fuego, hácia la cavidad subterránea, m asas 
m etálicas fundidas, ni m ás ni monos que desde el alto h o r
no pasa el líquido m etal al molde que el fundidor le tiene 
aparejado: m ás tarde, rom piendo con una y o tra  teoría, 
pero no por com pleto, sino ántes bien, con cierto esp íritu  
tan  ingenioso como bien intencionado, y con, grandes an 
sias de conciliación, el ilu stre  geólogo francés, que há  poco 
citaba, tom ará  el agua como vehículo, con lo cual hasta  
cierto punto  dará satisfacción á W erner, el g ran  N eptuno 
de la Geología; acud irá  al calórico, por, hacer honor á la 
teo ría  del P lu ton  escocés; y asi tendrem os el sistem a lla
m ado h idro-term al, y u n  tercer procedim iento para d ep o 
s ita r á lo largo de las líneas ó superficies del filón las su s 
tancias que hayan  de constitu irlo , ya como perfecto filón 
«concrecionado, ya como irreg u la r acarreo, ó bajo cu a lq u ie 
r a  de las infin itas form as que la naturaleza ofrece, y que el 
m inero  descubre y explota.

Yo no he de ocuparm e en exam inar cada una de estas 
teorías, ó de estas sistem áticas explicaciones: sobre que lo 
h a  hecho en su  extensa M emoria con más conocim iento de 
causa que pudiera yo hacerlo el señor de Castro, no es 
bien que insista  en cosas que tan  á fondo conocen cuantos 
en este instan te  me p restan  su benévola atención. Diré 
sólo, ó repetiré una vez m ás, que á todas y ¿ cada un a  de 
las teorías ya conocidas pueden oponerse objeciones g ra 
ves, y  que de ta l modo quedan aquellas debilitadas, que 
n inguna basta  p ara  explicar por com pleto el in te re sa n tís i
m o fenóm eno que nos ocupa.

E l auevo  Académ ico, tom ando cam ino d istin to  del que 
tom aron  sus predecesores, agrega á todas las teorías de 
aquellos o tra  m ás, que si en cierto  modo ya flotaba, por 
decirlo así en  la atm ósfera , y por algunos de sus rasgos 
trasparen tábase  en varios escritos que él señor de C astro 
lealmenfe cita, es lo cierto  que  boy por vez p rim era  ap a
rece con carác te r de generalidad, y se p resen ta  como v e r
dadera teoría an te  esta ilustre Academ ia.

La electricidad como fuerza; la v ib ración  m olecular y ! 
el .trasporte á  d istancias finitas corno m edio,  la condensa- ! 
clon *de c¡ortos grupos pomo lint he aquí reducida á breves \

frases la nueva teoría  con que os b rinda el m uy d is tin g u i
do Ingeniero de Minas que de hoy m ás ha de com partir 

, vuestras tareas.
Yo no he de juzgar el trabajo  del señor de Castro; pero 

sea cual fuere el destino que á esta a trev ida concepción 
reserve el tiem po, digna es del esp íritu  elevado del nuevo 
Académico y digna de que le prestéis toda v u estra  a ten 
ción. Ya que otros m éritos no tuv iera , que sí los tiene, me- 
receríala al menos por la tendencia em inentem ente s in té 
tica que en su fondo se descubre. R educir las fuerzas y  

I las leyes m últiples del universo á m enor núm ero de leyes 
i y de fuerzas que abarquen y reúnan  todas las an teriores, y 
í expliquen cosas que ellas no explicaban, y eon m ás senci- 
| liez las que aquellas lograron explicar; y por una nueva  

síntesis condensar en un grupo aun  m enor las fuerzas y las 
leyes ya ántes agrupadas; y no cesar en este generoso em 
peño hasta  llegar á una sola ley y á una sola fuerza, será 
obra adm irable, realizada que sea; y aun  ántes de rea- 

¡ fizada, digno es de loa quien con tribuya ó in ten te  c o n tr i
bu ir á su realización.

Pero no es esto sólo. Si vemos aun  en nuestros d ias á  
las an tiguas y m últip les fuerzas de la física ag ruparse en 
núm ero relativam ente pequeño de nuevas energías, que se 
llam an atracción , afinidad, cohesión, calórico, luz, e lec tri
cidad y m agnetism o; si luego vemos á todas estas fuerzas 
ceder su puesto á la m ateria  ponderable y al éter, y con
vertirse  ó en acción d irecta  ó en m ovim iento de ambos; 
si todavía recordam os que ciertos atrevidos pensadores , y 
no ya gente tocada de filosofías, sino sabios tan  prácticos 
como el ilustre  P adre  Secchi, cuya reciente pérdida llora 
la ciencia, asp iran  á m ayores y m ás com prensivas u n id a 
des, y pretenden su s titu ir  á los viejos dioses del Olimpo 
científico un a  sola fuerza y una sola ley, preciso es ta m 
bién que confesemos, que á este innegable carácter de la 
ciencia m oderna, únese otro, no ménos m arcado n i m énos 
trascendental, y que quizá es com plem ento lógico del an 
terior. Y nace de la tendencia que m uchos sabios, casi to 
dos los de m ás valía, m uestran  por ir á buscar la explica
ción de los fenómenos m ateriales en las acciones continuas 
preferentem ente á las acciones casi instan táneas, que to 
m an nom bre de cataclismos; en la m ultip lic idad  de fuer
zas infinitesim ales (y valga la palabra m ién tras  se habili
ta  otra) ántes que en las titán icas  sacudidas de las gran
des fuerzas; en la transform ación lenta de cosas y  de seres 
m ejor que en súb itas é inesperadas apariciones; en u n a  
sola fuerza obrando con sujeción á un a  sola ley en el t ie m 
po, en vez de acud ir á incom prensibles caprichos m anifes
tados á borbotones en repentinos instan tes. Y no se olvide 
que en esta ocasión no juzgo ; me lim ito á señalar una 
tendencia del esp íritu  m oderno.

A esta tendencia obedece la F ísica, som etiendo sus fe
nómenos á la con tinu idad  de las figuras geom étricas y del 
alto anáfisis, su stituyendo  las fuerzas continuas á los cho
ques, salvando los abism os que ántes m ediaban entre unos 
y otros flúidos im ponderables y entre unas y o tras ener
gías, y en general reem plazando á la categoría de la ca
lidad  la categoría m atem ática de la cantidad. A esta 
tendencia obedece aun la Q uím ica con sus nuevas series 
orgánicas que tienden á restablecer la con tinu idad  en ios 
rotos eslabones de los antiguos com puestos, como á ella 
obedece la Biología con sus teorías transform istas, y aun 
la Filosofía con sus sistem as de la evolución. No habia de 
ser la Geología ajena á lari general m ovim iento, y así la 
an tig u a  ciencia, la de los diluvios y las creaciones, cede 
el puesto á la de las causas constantes y las lentas m eta
morfosis, en cuyo esp íritu  se insp ira  la solución propues
ta  por el señor de Castro para el problem a de que se ocupa.

En resúm en: prim ero, reun ir en una sola teoría fenóme
nos hasta  hoy considerados corno distintos, tendiendo de este 
modo á la un idad ; y segundo, buscar en las acciones con
tin u as la explicación de dichos fenómenos, son los dos ca
racteres dom inantes del notable estudio que hoy someto el 
nuevo Académ ico á vuestra  consideración.

(Se continuará.)

S A N T O S  D E L  D Í A .
San Agust ín,  Obispo, Doctor y fundador;  San Iíermes , má r t i r , 

y Son Moisés, Anacoreta.C’i&reKta Horas en la iglesia de Religiosas Agustinas de Santa fsabel.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PR ÍN C IPE ALFONSO.— Com~pa ut a  Arder í as ).— A las ocho y media.—Jocó ó el orangután.— 
La Fiesta de é n r t t  (baile) — i\ls. A velina y Avoio.—Mr. Ohirg-  
w in .— Néstor y Yerma.— Mr. K m nelte .

JARDINES DEL BUEN RETIRO.— A las ocho y media.— 
Nos matemos .— Los Madr/les.—El suicidio de Alejo.—La jota  
del Manzanares  (baile).— intermedios por la banda ce in ge
nieros dirigida por el Sr. Raimó.

CIRCO íjE P í i iO E .— A Jíss nueve.— Grande y v s i iM a  f u n 
ción de ej^*rucios ecu y gimnásticos, en la que comalan
uarie ios principales artistas.


